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Se trata de un proyecto para el diseño, rehabi-
litación, construcción y mantenimiento de la red de 
acueducto y alcantarillado por $11.651 millones.

La Gobernación de La Guajira a través de la Dirección de Turismo y en articulación con Hocol, han preparado un 
espectáculo lleno de luces y alegría para que propios y turistas disfruten juntos de esta maravillosa época del año 
en el muelle de Riohacha con el tradicional alumbrado navideño.  Rafael Zúñiga, director de Turismo de La Gua-
jira, invita a que la temporada decembrina se viva con ilusión y felicidad. Esto se suma al ‘Tren de la Magia’, una 
ruta que está llevando sonrisas por todo el Departamento, correspondiéndoles el turno el fin de semana anterior 
a los niños y familias de Villanueva, La Jagua del Pilar y Dibulla. “Le apostamos a una Navidad mágica que une 
corazones y despierta sonrisas en grandes y pequeños”, expresó Zúñiga.

La Guajira vive la Navidad 
Foto Cortesía / Diario del Norte.

La Procuraduría General de la Nación confirmó la san-
ción al exalcalde de Riohacha, José Ramiro Bermú-
dez, por irregularidades en un contrato suscrito. 

PGN confirmó destitución e inhabilidad 
al exalcalde José Ramiro Bermúdez
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No hubo dudas. El Consejo de Estado dejó en 
firme el fallo del 25 de septiembre pasado del 
Tribunal Contencioso de La Guajira, que dejó 
sin efectos la elección de José Emiro Morón, 
como alcalde de La Jagua del Pilar. Práctica-
mente el mismo ‘Macho’ se tiró la soga al cue-
llo. Reconoció una alianza con Wilmer Torres 
Nieves, aspirante al Concejo por el Partido 
Conservador. El magistrado Yépez, asegura 
que eso tipificó la doble militancia.

Job, el personaje del Antiguo Testamento es 
el único consuelo que le queda a estudian-
tes y personal docente de la Urbana Mixta 
# 1 de Manaure. El profesor José Martín 
Valbuena publicó un video con el lamenta-
ble estado de la obra de mantenimiento de 
infraestructura la cual comenzó en 2023 y 
hoy los retrasos son evidentes. Parece que 
el contratista está en modo encuesta: no 
sabe, no responde.

El médico Genaro Redondo, recibió con alegría, 
pero con mucha responsabilidad la decisión 
del Consejo de Estado, que deja en firme su 
elección. Los magistrados argumentan que la 
demanda no hace alusión del logo Genaro, ins-
crito por el Grupo Significativo de Ciudadanos, 
y luego su aparición en el tarjetón. Esas no son 
causales de nulidad, por lo que resulta innece-
sario un pronunciamiento. El médico seguirá 
aplicando salud al Distrito de Riohacha.

En La Jagua del Pilar se alistan para elec-
ciones atípicas. El fallo de segunda instan-
cia de la Comisión Quinta del Consejo de 
Estado, obligará a que en el primer trimes-
tre del 2025, se elija al sucesor de José 
Amiro Morón ¿Podrá participar Morón? No 
primo. Acuérdese que él está ejerciendo. 
¿Qué pasará con Ivón? Bueno en el caso 
de Ivón Manjarrez, ella podrá aspirar nue-
vamente.

Se va ‘Macho’ Morón Paciencia de JobGenaro se queda en la Alcaldía Atípicas

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Gobernador de La Guajira nuevamente llamó 
a la unidad en la Asamblea departamental

Para construir un mejor futuro

El gobernador de La Gua-
jira, Jairo Aguilar Deluque, 
clausuró las sesiones ex-
traordinarias de la Asam-
blea departamental, des-
tacando el apoyo que 
recibió de los diputados 
durante este año de ges-
tión administrativa.

En su discurso, expuso 
que La Guajira “lo tiene 
todo, tiene sol, tiene vien-
to, pero lo más importan-
te que tiene el Departa-
mento es su gente”. 

Expresó: “Nosotros tene-
mos que ser capaces de 
sacar esta tierra adelante, 
con nuestros esfuerzos, 
con nuestras capacidades, 
podemos demostrarle al 
mundo nuestras poten-
cialidades”.

Agregó, que a través de 
cada uno de los secto-
res estratégicos se puede  

El gobernador Jairo Aguilar, condecorando al exgo-
bernador de La Guajira, Jairo Aguilar Ocando.

construir un mejor futuro 
para el departamento de 
La Guajira, desde el  sector 
agroindustrial,  turístico 
y, especialmente el  de la 
transición energética.

“Tenemos que conver-
tirnos nosotros en verda-
dero referente y dar esa 
lucha entre todos, y debo 
agradecer que en este 
año junto a la Asamblea 
departamental, hemos 
generado unos espacios 
de concertación,  de ha-
blar más allá de lo que po-
demos construir nosotros 
con nuestros esfuerzos, y 
de plantearle al Gobierno 
nacional la posibilidad de 
que vea La Guajira no sola-
mente como un territorio 
donde podamos nosotros 
construir esos grandes 
proyectos, sino que tam-
bién se refrenda la impor-

vamos a seguir salvando el 
país, porque lo hemos he-
cho con el gas y lo vamos 
a seguir haciendo con el 
gas, lo hemos hecho con 
el carbón y lo vamos a se-
guir haciendo, y segura-
mente este departamen-
to va a seguir salvando 
al país con la transición 
energética, porque el pro-
yecto Colectora también 
es una realidad”, agregó.

En ese mismo sentido, 
puntualizó, que se debe 
seguir trabajando en uni-
dad, con esfuerzo y con 
respeto con las distintas 
posiciones políticas.

Agregó que se tiene que 
ser valiente y resiliente en 
entender que solamente 
dentro de una unidad se 
puede  construir un futuro 
mejor para las próximas 
generaciones.

tancia de su gente y de 
sus valores”, precisó.

Sostuvo que hoy el de-
partamento de La Guajira 
va a seguir siendo la punta 

de lanza de la transición 
energética, donde todos 
los ojos del mundo tienen 
puestos sus ojos.

“No solamente porque 

Asamblea otorgó la máxima distinción ‘Luis A. Robles’ 
a líderes políticos y miembros de la rama judicial

La Asamblea de La Gua-
jira, en la clausura de las 
sesiones extraordinarias, 
otorgó la máxima distin-
ción, medalla ‘Luis A. Ro-
bles’, a un grupo de reco-
nocidos líderes políticos, 
y miembros de la rama 
judicial. 

La proposición fue pre-
sentada por el presidente 
de la duma, Pablo Parra 
y aprobada por unanimi-
dad.

Los condecorados fue-
ron: los exgobernadores 
Jorge Ballesteros Bernier, 
Hernando Deluque Fre-

Pablo Parra, presidente de la Asamblea; el exgoberna-
dor Hernando Deluque, y Alfredo Deluque, senador.

yle, Román Gómez Ovalle,  
Jairo Aguilar Ocando, y 
Jorge Pérez Bernier; Car-
men Garzón, exalcaldesa 
de Riohacha, y la exalcal-
desa de Manaure, Sara 
Aguilar Huertas.

Además del expresi-
dente del senado de la 
República, Amylkar Acos-
ta Medina; la líder wayuú 
Rosalinda Aguilar recibió 
su hija Tania Gómez Agui-
lar.

También el exprocura-
dor Judicial, Hennys Már-
quez; el exalcalde de Mai-
cao, Ramón De la Rosa 

Aguilar Pérez; recibió su 
sobrina, Martha Leonor 
Aguilar Deluque,  y la jue-
za, Rosa Isabel Gómez 
Asís.

En el evento de clau-
sura participaron el go-
bernador de La Guajira, 
Jairo Aguilar Deluque,  
el senador Alfredo De-
luque Zuleta; y el exgo-
bernador Nemesio Roys 
Garzón, la exgobernado-
ra, Dalia Wilches; el rec-
tor de Uniguajira, Carlos 
Robles Julio,  familiares y 
amigos de los condeco-
rados.

Los condecorados fueron Jorge Ballesteros Bernier, Hernando Deluque Freyle, Román Gómez Ovalle,  Jairo Aguilar Ocando, y Jorge Pérez Bernier.
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El presidente de la Asamblea de La Guajira, 
Pablo Parra, batió de home run en la clausura 
de las sesiones extraordinarias. Resulta que 
entregó la medalla ‘Luis A. Robles’, la máxi-
ma distinción de la Corporación a un grupo 
de líderes políticos y miembros de la rama 
judicial. Lo simpático del asunto es que Pablo 
presentó las doce proposiciones para las con-
decoraciones, las que fueron aprobadas por 
unanimidad por sus compañeros de duma.

El alcalde de Fonseca, Micher Pérez Fuen-
tes, declaró insubsistente, a Luis Idárraga 
Peña, director del Instituto de Tránsito y 
Transporte. Resulta que el propio alcalde 
fue quien nombró a Luis Idágarra ¿Qué 
pasó? Primero que es un cargo de libre 
nombramiento y remoción. Dicen que le so-
licitó la renuncia, pero no la presentó. Aún 
no hay claridad de los motivos para que el 
alcalde lo haya declarado insubsistente. 

Cinco exgobernadores de La Guajira coincidie-
ron en un encuentro muy particular el sábado. 
Recibieron la máxima distinción que otorga la 
Asamblea de La Guajira. Resulta que el presi-
dente de la Corporación, Pablo Parra, decidió 
reconocerles el trabajo realizado por Román 
Gómez Ovalle, Jairo Aguilar Ocando, Jorge Ba-
llesteros, Jorge Pérez y Hernando Deluque, fue-
ron los homenajeados y a quienes consideran 
la pesada de la política en La Guajira. 

El alcalde de Riohacha, Genaro Redondo, y 
la gestora social, ya están modo carnaval. El 
médico le colocó las bandas a la reina cen-
tral, Katrina Magdaniel; a Lolimar Robles, rei-
na juvenil; y a la infantil, Hanna María Janne 
Iguarán. Las reinas llegaron acompañadas 
de sus padres a quienes les reconocieron el 
apoyo a la fiesta carnavalera. La Fundación 
está a la expectativa del aporte del Gobier-
no Distrital cuyas finanzas están en crisis. 

De home run Declarado insubsistenteLa pesada Las reinas

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

La magia de la Navidad llegó a Urumita  
con un desfile navideño y un show especial

Evento que aportó alegría, diversión y a la activación de la economía local

D
e s p u é s 
de tantos 
años, Uru-
mita vivió 
una noche 
m á g i c a 
gracias a 

la iniciativa y liderazgo 
de la alcaldesa Mary Luz 
Corrales y la gestora so-
cial Rosalbina Malagón, 
quienes organizaron un 
desfile navideño acom-
pañado con carrozas rea-
lizadas por la comunidad 
urumitera. 

La celebración fue un 
éxito y llenó de alegría 
y magia la noche de los 
asistentes. El recorrido 
finalizó con un magnífi-
co show, ‘La Fábrica de 
Santa’, talento completa-
mente urumitero, donde 

la danza, la música y el 
teatro se unieron para re-
galarle a la comunidad un 
espectáculo navideño. 

El evento no solo apor-
tó alegría y diversión a 
la comunidad, sino que 
también contribuyó a la 
activación de la economía 
local con la participación 
de modistas para los des-
files y la creación de los 
adornos navideños en los 
parques realizados por 
manos urumiteras. 

La alcaldesa Mary Luz 
Corrales una vez más  de-
muestra su compromiso 
con la comunidad y su in-
terés en eventos que unen 
a la gente y fomentan la 
alegría y la celebración. El 
desfile fue un momento 
especial para los habitan-
tes de Urumita, quienes 
pudieron disfrutar de la 
magia de la Navidad en 
un ambiente festivo y fa-
miliar.

El desfile 
navideño fue 
un momento 
especial para 
los habitantes 
de Urumita, 
quienes 
pudieron 
disfrutar de 
la magia de 
la Navidad en 
un ambiente 
festivo y 
familiar.
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Mary Luz Corrales una vez más demuestra su compromiso con la comunidad.

El recorrido navideño finalizó con un magnífico show, ‘La Fábrica de Santa’, talento completamente urumitero.
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La importancia de lectores, oyentes y  
televidentes, receptores informativos

El periodismo en libertad de prensa y opinión no puede estar atado

E
l periodis-
mo es una 
actividad de 
servicio infor-
mativo, indis-
pensable y 
necesaria, en 

nuestra sociedad, para 
receptar informaciones, 
globalizada, generali-
zada y particularizadas, 
fundamentadas en he-
chos, objetivos y subjeti-
vos, pasados, presentes y 
proyecciones futuras, de 
diferentes formas: noti-
ciosa, relevantes, notorias, 
investigativa y de análi-
sis; dirigidas a transmitir 
publicaciones, difusiones 
y divulgaciones; de dife-
rentes formas, a través de 
distintos medios, escritos, 
orales y televisivos.

En cuanto a informa-
ciones escritas, conden-
sadas y plasmadas, en 
documentos textuales 
(libros), se exhiben y pre-
sentan de manera dife-
rentes, a la dinámica pe-
riodística permanente y 
actualizadas, cuya labor 
es la de difundir, conteni-
dos e imágenes, origina-
dos en acontecimientos, 
de interés público, priva-
do y mediante, artículos 
de opiniones, sobre te-
mas y asuntos, sujeto a 
apreciación y valoración,  
de receptores  habituado 
a la lectura,  para enrique-
cer conocimiento e infor-
mación personal. 

La importancia en los 
efectos en transmisiones 
periodísticas, radica en los 
receptores: lectores, oyen-
tes y televidentes; quie-
nes observan y califican 
contenidos, de acuerdo a 
percepciones, conforme 
a  objetividad, veracidad 
e imparcialidad; que acre-
ditan confiabilidad, en los 
medios de comunicación 
y periodistas, profesiona-
les, empíricos y columnis-
tas; entre otros, originan-
do seguimientos, conti-
nuados o descartándolo, 
por variados motivos,  que 
inciden en el gusto perso-
nalizado, fundamentado, 
en la forma y estilo infor-
mativo, caracterizado, se-
lectividad e importancia.

Los receptores son los 
jurados populares, que 
termometrizan, el rating 
de tendencias, en el pe-
riodismo rutinario. Estos 
gustos pueden asimilarse 
a un menú (platos de co-

Por Martín Nicolás  
Barros Choles

marbacho@hotmail.com

Los receptores son jurados que termometrizan el rating de tendencias en el periodismo.

Todos los medios tienen audiencias unos más que otros, 
por diferentes criterios, generadores de opciones.

bre de apremios, coaccio-
nes, presiones y limitacio-
nes, como ocultar, callar, 
omitir, eximir, distorsionar, 
manipular, desinformar, 
malinformar de mala fe 
y hasta auto censurarse, 
por miedo, condiciones o 
compromisos.

En La Guajira, lectores 
y oyentes, démosle las 
manos,  a servidores de 
comunicación, de radio 
y prensa escritas, por su 
dedicación única y exclu-
siva, a localizar, investigar, 
analizar, armar y procesar 
(cocinar) para servir, platos 
de menú noticiosa y de 
opiniones, de quienes se-
guiremos en columna de 
sostén y solidaridad, con 
directores, periodistas y 
comunicadores;  enamo-
rados del servicio público, 
que debe retribuirse con 
donaciones y contribu-
ciones voluntaria, a título 
de patrocinios, similares 
a donaciones destinadas 
a deportes, cultura, reina-
dos,  iglesias; entre otras. 
Las donaciones se dedu-
cen y descuentan, en li-
quidaciones y pagos, del 
impuesto de renta.

Nota. Para mis aprecia-
dos seguidores y lecto-
res, con mucho gusto de 
manera voluntaria, pre-
paré durante la presente 
vigencias, 48 variedades 
de  menú (artículos) en 
picadas y platos fuertes, 
sobre temas y asuntos, lo-
cales, regionales, nacional 
e internacional; para de-
leitar, degustar y compar-
tir, manjares de nutrición 
informativa, de manera 
elemental, puntual, cas-
tiza, objetiva e imparcial; 
sin señalamientos, ni ala-
bo inmerecidos retributi-
vos,  para facilitar la com-
prensión, interpretación 
y entendimiento, sazona-
das con empatía y buen 
humor, ensalzada con 
alegría, cocida a fuego 
lento, servida en nuestros 
medios de consumicio-
nes escritos de La Guajira, 
agradeciendo, manifes-
taciones personales, ob-
servaciones, sugerencia e 
información; relacionadas 
con temas actualizados, 
que nos atañen e intere-
san. 

A todos les deseo Feliz 
Navidad, ventura y pros-
peridad en el Año Nuevo, 
Dios colme de bendicio-
nes, a los hogares y la fami-
lia. Volveré con mi colum-
na semanal, a partir de la 
segunda semana del mes 
enero. Recibo aguinaldo 
de quienes le pueda ser 
posible. Cualquier detalle 
generoso, es valorado con 
cariño y amor, digno de 
agradecer. Abrazos para 
mi gente, hasta el próxi-
mo año. Bye, bye.

midas), en: restaurantes, 
comedores, fritangas o 
merendero de alimen-
tos. Se debe guardar fi-
delidad y respeto, por los 
receptores, no utilizarlo 
para engaños, abusando 
con mentiras, manipula-
ciones, falsedades y des-
orientaciones, generando 
dudas e incertidumbre o 
inducir a errores, confu-
siones o provocaciones di-
sociativas. Los receptores 
priorizan y deben ser tra-
tados con seriedad y bue-
na fe informativa.

La preferencia de recep-
tores, se atrae de manera 
consciente, por diferentes 
factores integrales, que se 
mezclan para saborear,  
salsas, condimentos y ver-
duras, combinados, con 
carnes, mariscos y otros 
ingredientes; apropiado 
para el consumo, direc-
cionado, de forma clasifi-
cadas: ilustrativa, verídica, 
ordenada, bajo control y 
responsabilidad, de direc-
ción del medio de comu-
nicación y de quienes par-
ticipan, en la integración 
de  contenidos editados, 
programados o proyecta-
dos, a difundir,  en las com-
petencias informativas, de 
atracción  y cotización de 
calidad. Ganar receptores 
depende del menú in-
formativo que divulguen. 
Todos los medios tienen 
fans, claro está, unos más 
que otros, por diferentes 
criterios, generadores de 
opciones preferenciales, 
particularizadas. 

Las operaciones perio-
dísticas, conllevan costos, 
como cualquier actividad 
y servicios, domésticos, 
técnicos o especiales que 
se presten y los gastos, lo 
asumen diariamente, di-
rectores de medios, de su 
propio pecunio, para lle-
var a cabo una edición o 
programación rutinarias, 
difundiendo divulgación 
informativa, de interés: 
social, política, económi-
ca, deportiva, ambiental 
etc. Se requiere de la par-

ticipación directa de un 
equipo operativo que pro-
cesan y colaboradores vo-
luntarios, solidarizado con 
el sacrificio, de quienes 
manejan y direccionan, 
medios de comunicacio-
nes, en estas localidades 
descentralizados, de pro-
vincias y regiones territo-
riales; que merecen apoyo 
popular, independiente 
a la contratación de es-
pacios, noticiosos, propa-
gandístico y publicitarios, 
esporádicos, ordenados 
por comerciantes y pres-
tadores de servicios públi-
cos.

Los dueños de medios, 
asumen múltiples obliga-
ciones, laborales, adminis-
trativas, servicios públicos 
domiciliarios, transportes 
entre otras, lo que me 
permite abogar, para for-
talecer el servicio no com-
padecer mendicidad, en 
cuarto poder de comuni-
cación vital,  a quienes dia-
riamente, se dedican de 
tiempo completo a pre-

parar y  cocinar el menú, 
que nos suministran, de 
variadas informaciones, 
dignas de compensacio-
nes espontáneas, para 
estimular, las actividades 
periodísticas, que de co-
razón encarnan con vo-
cación: comunicadores, 
periodistas y columnistas, 
dedicados única y exclu-
sivamente, a la labor de 
investigar e informar, a sus 
amables y habituados re-
ceptores.

El periodismo en liber-
tad de prensa y opinión 
no puede estar atado, 
arrodillado y controlado, 
por motivos de pagos re-
munerados de servicios, 
en espacio pautados, ni 
mucho menos, condicio-
nado a exigencias y com-
placencias, que empañan 
y desmeritan, la ética del 
servicio loable, en acción 
positiva. Tampoco ceder 
a indebidas pretensiones, 
intimidaciones y amena-
zas. Los medios de comu-
nicación deben ejercer li-
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E
l pasado 2 
de diciembre 
se aprobó fi-
nalmente el 
acto legislati-
vo “Por el cual 
se fortalece 

la autonomía de los De-
partamentos, Distritos y 
Municipios, se modifica 
el artículo 356 y 357 de la 
Constitución Política” que 
polarizó la opinión públi-
ca del país por los efectos 
fiscales que algunos opo-
sitores consideran que 
esta modificación a la car-
ta política de 1991 conlle-
varía a Colombia a ser un 
país fallido por su insoste-
nibilidad financiera.

Fue la misma discusión 
que se dio en la Asamblea 
Nacional Constituyente en 
1990 cuando por un lado 
el sociólogo barranquillero 
Orlando Fals Borda, crea-
dor de la Investigación 
Acción Participante (IAP) 
y promotor de la demo-
cracia participativa, lideró 
la adopción de un nuevo 
modelo de ordenamiento 
territorial, fundamentado 
en el reparto del poder en 
términos de descentrali-
zar competencias y recur-
sos a partir de municipios, 
provincias, regiones y enti-
dades territoriales indíge-
nas autónomas. Por el otro 
lado, estaban los(as) cons-

Fals Borda no consiguió los votos suficientes para que se adoptara su propuesta de reordenamiento territorial.

2025: Año Orlando Fals Borda
El mejor homenaje es apoyar el modelo de reordenamiento territorial de 1990

Por Normando  
José Suárez

sunorma1@hotmail.com

organizando una progra-
mación de actividades 
para recuperar la memo-
ria, preservar su legado, y 
constatar la vigencia del   
pensamiento y obra de 
Fals Borda. En este senti-
do, la primera acción que 
proponemos a los 1014 
municipios, 7 distritos, y 
32 Departamentos y a las 
organizaciones comuni-
tarias que aplican la IAP 
falsbordiana, es declarar 
el 2025 como año Orlan-
do Fals Borda. Ya lo hizo la 
Universidad del Atlántico 
a través del Acuerdo de 
Consejo Superior Universi-
tario No 030 de 2024 “Por 
el cual se declara el año 
2025, año Orlando Fals 
Borda,“ promovido por el 
profesor Blas Zubiría de 
programa de Sociología 
de esa Institución univer-
sitaria.

Lo segundo que pro-
ponemos es consensuar 
una red “2025 Centena-
rio natalicio Orlando Fals 
Borda” que tenga como 
fundamento ser federa-
da, descentralizada y au-
tónoma para organizar y 
desarrollar las actividades 
durante todo el año 2025 
aplicando los criterios de 
concurrencia, comple-
mentariedad y subsidia-
riedad.

Si usted, comprome-
tido y altruista lector(ra), 
tiene una iniciativa para 
asociarse a la celebración 
del Centenario del nata-
licio de Orlando Fals Bor-
da, favor enviarla al correo 
njsuarezf@unal.edu.co o 
sunorma1@hotmail.com 
para integrarla a las acti-
vidades que se desarrolla-
rán el año entrante.

tituyentes que defendían 
a brazo partido las figuras 
territoriales de la centena-
ria constitución de 1886, 
especialmente los Depar-
tamentos importados de 
Francia, como una enti-
dad territorial subnacional 
que reconoce un poder 
público centralista y admi-
tía una asimetría en la dis-
tribución inversas de com-
petencias y asignación de 
recursos.

El sociólogo constitu-
yente Fals Borda no con-
siguió los votos suficientes 
para que se adoptara en la 
Constitución, promulgada 
hace 33 años, su propues-
ta de reordenamiento te-
rritorial y quedó aprobada 
una fórmula transicional 
de región, provincia y res-
guardos indígenas para 
convertirse en entidades 
territoriales autónoma a 
futuro que aún hoy no se 
concreta. La propuesta 
para el Estado social de 
derecho del constituyen-
te de la IAP, electo por la 
Alianza Democrática M19, 
es remedialmente agotar 
el proceso de regionaliza-
ción del Estado y hacer el 
tránsito a un Estado regio-
nal.

En cuanto a la distribu-
ción de los recursos entre 
la Nación y las entidades 
territoriales plenas se pac-
tó por los regionalistas y los 
departamentalistas de la 
Asamblea Nacional Cons-
tituyente. las fórmulas ma-
temáticas de los originales 
artículos 306 (Situado fis-
cal) y 307 (Participaciones 
en los Ingresos Corrientes 
de la Nación), objeto de 
modificación por el Acto 
Legislativo aprobado hace 

El 11 de julio de 2025 se cumple el centenario del natalicio 
de Fals Borda y se debe aprobar la ley de competencias.

11 días como lo hemos 
planteado en las colum-
nas publicadas recien-
temente por Diario del 
Norte “¿Más recursos para 
los Departamentos?”, “Más 
recursos para la educación 
superior a través del Siste-
ma General de Participa-
ciones” y “Referendo por la 
autonomía fiscal”. 

El 11 de julio del próximo 
año se cumple el centena-
rio del natalicio de Orlan-
do Fals Borda y se debe 
aprobar la ley de compe-
tencias y de recursos que 
reglamenta el Acto Legis-
lativo antes referenciado. 
El mejor homenaje que 
el Gobierno nacional, el 
Congreso de la República 
y la ciudadanía le puede 
tributar a  Fals Borda,  es 

apoyar el modelo de re-
ordenamiento territorial 
que presentó en 1990, 
particularmente, por la 
profundización de la des-
centralización y mayor 
autonomía territorial para 
las regiones, provincias y 
entidades territoriales de 
los pueblos originario, que 
para Orlando Fals son los 
indígenas, los afros, arte-
sanos, campesinos(as) y 
colonos(as),  de los cuales 
hay que rescatar los prin-
cipios de solidaridad, liber-
tad, dignidad y autonomía 
respectivamente.

Desde la Universidad 
Nacional, en alianza con 
otras Instituciones de Edu-
cación Superior, entidades 
territoriales y organiza-
ciones de base, estamos 
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‘La Patillalera’, crónica cantada  

del maestro Rafael Escalona

El romance de Luis Manuel Hinojosa y Carmen Bracho

Por Juan  
Rincón Vanegas

@juanrinconv

V
olver a lla-
mar al re-
cuerdo y 
encontrar-
se frente a 
frente con 
a q u e l l o s 

personajes que fueron 
protagonistas de la can-
ción ‘La Patillalera’ de la 
autoría del maestro Rafael 
Escalona, fue algo emo-
cionante. Esa vez aque-
lla historia se convirtió en 
crónica cantada, hacien-
do posible que una seño-
ra muy elegante y vestida 
de negro, formara en Va-
lledupar una gritería…

A comienzos de la dé-
cada del 50 del siglo pa-
sado, en una canción se 
contó sobre una abuela 
quien puso el grito en el 
cielo porque un camio-
nero se había llevado a su 
nieta. Efectivamente, el 
domingo 31 de marzo de 
1951, Luis Manuel Hinojosa 
Sierra se llevó a Carmen 
Ramona Bracho Cataño, 
la nieta de Juana Arias. Se 
la llevó por amor para el 
caserío de ‘Los Corazones’, 
jurisdicción de Valledupar.

“Ella gritaba, yo crié a mi 
nieta con buena ropa, con 
buen calzado, con mucho 
esmero y estimación, pa’ 
que ahora venga ese sin-
vergüenza nariz parada, 
patillalero, a entusiasmar-
la con su camión”.

Efectivamente Juana 
Arias armó un alboroto 
por el rapto de su nieta. 
Todo quedó ahí y con el 
paso de los años nadie 
supo de la vida de esos 
seres incluidos en una in-
teresante canción que se 
extendió por el mundo 
en las voces de distintos 
cantantes comenzando 
por Alberto Fernández y 
después Carlos Vives, en-
tre otros.

Los protagonistas a co-
mienzos del año 2000 y 
por separado, accedieron 
a contar con pelos y seña-
les el episodio que los hizo 
felices con dos hermosos 
hijos y que después por 
cuestiones del destino se 
separaron. Comenzaron 
diciendo las edades que 
tenían cuando arrancó 
esa película de amor pro-
vinciano. Él tenía 28 años 
y ella 10 menos.

Carmen Ramona, muy 
seria, relató que ese capí-
tulo de su juventud esta-

Carmen Ramona relató que ese capítulo de su juventud estaba en el olvido.

Luis Manuel Hinojosa  
Sierra, dueño del camión.

Juana Arias, la mujer que provocó el canto  
‘La patillalera’, y el compositor Rafael Escalona.

gía sus consejos. Era lo úni-
co que estaba a mi favor”.

Continuó diciendo. 
“Con Carmen Ramona 
nos veíamos a escondi-
das y entonces yo decidí 
venirme de Patillal para 
Valledupar y ella se vino 
atrás y sucedió todo”. Fre-
nó en seco para hilvanar 
mejor sus ideas y comen-
tó. “Carmen Ramona era 
una morena hermosa 
y muy querida. Tenía 18 
años cuando me fui con 
ella para ‘Los Corazones’. 
Recuerdo que me la llevé 
en mi camión marca Ford 
F5, color rojo, modelo 46. 
Eso fue exactamente el 31 
de marzo de 1951 en horas 
de la noche después de ir 
a cine”.

Entró al campo del es-
cándalo de la abuela. “Me 
cuentan que el día si-
guiente de que me llevé a 
Carmen Ramona, ella salió 
a buscarla y alguien le dijo 
que la habían visto con-
migo. Entonces armó un 
alboroto diciendo que me 
iba a poner preso y otras 
cosas. Ella no pudo conmi-
go y le tocó conformarse. 
Al poco tiempo hablé con 
ella y aunque estaba brava 
entró en razón”.

Eso sí, hizo énfasis que 
separarse de Carmen Ra-
mona no le cayó nada 
bien a la abuela que no 
formó un escándalo como 
en aquella vez, pero le 
mandó un recado grose-
ro que todavía recuerda, 
pero no lo dijo.

El canto de Escalona
Sobre la obra ‘La Patilla-

lera’, Luis Manuel Hinojosa 
señaló: “Rafa Escalona le 
sacó punta a ese suceso e 
hizo la canción. Nosotros 
parrandeábamos mucho 
y una vez se montó al ca-
mión donde le conté so-
bre la muchacha. No pasó 
mucho tiempo cuando 
escuché la canción y me 
gustó porque decía la ver-
dad”.

También expresó que 
en la época de la conquis-
ta tuvo una competencia 
con el acordeonero Loren-
zo Morales. “Él estaba loco 
por ella y hasta le sacó 
una canción con su nom-
bre, ‘Carmen Bracho’, pero 
ella no tenía ojos para na-
die que no fuera yo”. Todo 
quedó resumido para la 
posteridad gracias a una 
abuela que protestó. “Por-
que la nieta que más que-
ría, la pechichona, la con-
sentía, un dueño de carro 
cargó con ella”. El tiempo 
sigue pasando, pero la 
historia cantada se quedó 
prendida en el corazón de 
todos, y ahí todavía pal-
pita teniendo al frente la 
magia de Patillal.

guntas continuó. “Allá me 
dejó varios días porque 
tuvo que hacer un viaje 
en su camión. De allá me 
trajo a vivir a Valledupar, 
exactamente al barrio 
Cañaguate. Salí emba-
razada de mi hija María 
Paulina y después al poco 
tiempo me fui para Pa-
tillal donde nació Jorge 
Luis. Los niños nacieron 
bastante seguidos. María 
Paulina el 19 de mayo de 
1952, y Jorge Luis el 3 de 
julio de 1953”.

Lo que empezó tan be-
llo y con el encanto de 
esos amores encerrados, 
solamente duró tres años. 
“Cuando vi que Luis Ma-
nuel no tenía que ver con-
migo y estaba enamorado 
de su prima Celina Sierra. 
No tuve otra alternativa 
que olvidarme de él. No lo 
busqué, ni le dije nada por-
que a nadie se puede for-
zar para que viva con otro. 
Me dolió terminar algo 
que comenzó viendo una 
película que en mi caso no 
tuvo un final lindo”.

Ella entonces recordó 
las palabras de su abuela. 
“Comprendí que mi abue-
la tenía la razón y que en 
verdad el hombre en que 
deposité todo mi amor y 
confianza me abandonó. 
Ella me recibió en su casa 
y me ayudó a la crianza de 
mis hijos”.

Relato de Luis Manuel
El dueño del famoso ca-

mión Luis Manuel Hinojo-
sa Sierra, contó su versión. 
“Desde cuando Carmen 
Ramona tenía 16 años no-
sotros nos ennoviamos, 
pero yo no contaba con la 
aprobación de su abuela. 
Ella me hizo la vida impo-
sible porque no gustaba 
de mí y le decía a la mu-
chacha que me sacara de 
su vida, pero ella no le co-

ba en el olvido y que por 
primera vez quería con-
tar. “La canción dice nada 
más que nos fuimos y de 
la rabia de mi abuela, pero 
quiero decir la verdad. 
Esos amoríos fueron cor-
tos y mi abuela tenía toda 
la razón en oponerse, pero 
como el amor no entien-
de razones, después vinie-
ron las lamentaciones”.

Sin más preámbulos 

puso al cerebro a darse un 
paseo por el ayer. “Vivía en 
Patillal en la casa de mi 
abuela Juana, conociendo 
a Luis Manuel, que tam-
bién vivía allá y manejaba 
un camión”.

Ella explicó la prime-
ra etapa de esos amoríos 
ocultos. “Nos enamora-
mos a pesar de que mi 
abuela no quería porque 
decía que él no me iba 
a brindar ninguna felici-
dad y que mejor me me-
tiera con un indígena de 
Atánquez. No le hice caso 
y duramos dos años de 
relaciones hasta que me 
vine con mi abuela para 
Valledupar. Luis Manuel se 
había venido antes y en-
tonces una noche fuimos 
a cine y decidimos no dar-
le más largo a nuestra re-
lación y nos fuimos en su 
camión para ‘Los Corazo-
nes’, llegando a la casa de 
Sarita Martínez”.

A pesar del paso de los 
años, la película la tenía 
fresca y sin muchas pre-
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E
l viejo Mag-
d a l e n a 
Grande se 
unió nue-
va m e n t e . 

Un fuerte ‘ciclón’ 
logró sacudir los 
sentimientos de-
portivos de los 
habitantes de los 
d e p a r t a m e n to s 
del Magdalena, 
Cesar y La Guajira, 
al igual que al res-
to del Caribe co-
lombiano, quienes 
vibraron de emo-
ción, luego que el 
equipo de Santa 
Marta se titulara 
por segunda vez 
campeón del fút-
bol de la B, y lo-
grara su ascenso 
por quinta oportu-
nidad al torneo de 
la A.

La noche del sá-

El ‘viejo’ Magdalena y su regreso a la A
bado 14 de diciem-
bre del 2024, que-
dará sembrada en 
la memoria de los 
aficionados bana-
neros, tal como ocu-
rrió cuando en 1968 
se logró el único tí-
tulo de la Dimayor, 
cuando el cuadro 
bananero había de-
rrotado a los ‘azu-
careros’ con gol de 
Aurelio Palacio, y 
luego el Cali, pare-
cía ganar el desqui-
te en Santa Marta, 
estadio Eduardo 
Santos, con un mar-
cador a su favor 0x2, 
pero llegó la magia 
de Raúl Peñaranda 
a los 66’ y el rema-
te final de Ramón 
‘Moncho’ Rodrí-

guez, cuando solo 
faltaban 4 minutos 
para el final, dejan-
do a los caleños con 
la celebración en los 
labios.

 El ‘Unión’ o el 
‘Ciclón Bananero’ 
como se le conoce, 
genera unos senti-
mientos especiales 
en el departamento 
de La Guajira, tan-
to, que en el 2013, el 
entonces goberna-
dor Juan Francisco 
Gómez, y el alcalde 
de Riohacha, Rafael 
Ceballos Sierra, le 
abrieron las puertas 
del Estadio Federico 
Serrano Soto, para 
ser la sede por una 
temporada en el tor-
neo de la B.

Santa Marta y Rio-
hacha son ciudades 
hermanas, tan pa-
recidas en su en-
torno urbanístico, 
especialmente los 
barrios ‘Pescaito’ y el 
famoso barrio Arri-
ba, los cuales tienen 
características socio-
culturales muy simi-
lares, e incluso, mu-
chos apellidos como 
los Palacios, Sierra, 
Campo, mantienen 
ese enlace ancestral 
que los une familiar-
mente.

Por eso hoy, cele-
bramos con alegría 
y mucho alboro-
zo, que la tierra del 
‘Pibe’ Valderrama, 
con su estadio Sierra 
Nevada, entre al cír-

culo de los grandes 
del fútbol profesio-
nal de nuestro país.

Muchos de los ha-
bitantes del Cesar y 
La Guajira mantie-
nen su cordón um-
bilical ligado a Santa 
Marta, mientras que 
las nuevas genera-
ciones parecen he-
redar ese chip de los 
recuerdos.

El paso del Unión 
Magdalena nos 
pone a meditar se-
riamente, sobre la 
necesidad que tiene 
La Guajira, de buscar 
un lugar en la Dima-
yor, inicialmente con 
un equipo en la B. 

El fútbol, indis-
cutiblemente, es el 
nuevo ‘rey de los de-

portes’. 
Su manejo con 

esquemas empre-
sariales viene mar-
cando conceptos 
dinamizadores de 
la economía, las 
emociones perso-
nales, y el dispa-
ro de la imagen 
corporativa de las 
sedes de los equi-
pos, por lo que se 
requiere entrar a 
esa elite, como ha 
ocurrido con Vi-
llavicencio, cuyo 
equipo Llaneros, 
ingresa como el 
nuevo invitado 
para el 2025, y 
el Unión hace su 
quinto retorno a 
ese cuadro de los 
grandes.

La desconsideración 
offshore de La Guajira

Si La Guajira fuese 
una persona, sería esa 
amiga a la que todos 
llaman solo cuando 
necesitan un favor. 
“Oye, ¿me prestas tu 
gas, tus minerales y 
tu viento? Es que no 
tengo cómo salir del 
apuro energético”. Y 
claro, La Guajira como 
siempre, dice que sí. 
Porque, aunque su 
bolsillo esté vacío y 
sus niños mueran de 
desnutrición, su alma 
generosa no sabe de-
cir que no. Si Colom-
bia fuera una gran fa-
milia, La Guajira sería 
el primo pobre al que 
nadie invita a las re-
uniones, pero al que 
todos llaman cuando 
necesitan algo.

La Guajira es, lite-
ralmente, el epicen-
tro de las soluciones 
nacionales. Su vien-
to aporta el 45% del 
potencial eólico del 
país, según el Institu-
to de Hidrología, Me-
teorología y Estudios 
Ambientales (Ideam). 
Pero, irónicamen-
te, más del 40% de 
los habitantes de La 
Guajira viven sin ac-
ceso a energía eléc-
trica constante. Por su 
parte, el carbón, ese 
“oro negro” que ha sa-
lido de sus entrañas 
durante décadas, ha 
sido el sustento ener-
gético del país. Desde 
1985 hasta la fecha, La 

Guajira ha producido 
más de 500 millones 
de toneladas de car-
bón, generando rega-
lías superiores a los 9 
billones de pesos. Sin 
embargo, según cifras 
del Departamento 
Nacional de Planea-
ción (DNP), el 65% de 
los municipios guaji-
ros están clasificados 
como de alta inci-
dencia de pobreza 
multidimensional, y 
en 2023, el índice de 
pobreza en la región 
alcanzó el 67%.

El sarcasmo al-
canza niveles épicos 
más allá del ámbito 
energético. El 56% 
de los niños wayuú 
sufre de desnutri-
ción crónica, según 
el Icbf, mientras que 
desde 2010 hasta 
2023 han muerto 
más de 5.000 niños 
por causas asociadas 
a la falta de alimen-
tos y agua potable. 
Paradójicamente La 
Guajira es una de las 
regiones más ricas en 
recursos naturales, 
pero esa riqueza se 
traduce en pobreza 
para su gente.

Un gas que no ali-
menta

El proyecto Sirius 2, 
un pozo de gas que 
actualmente perfora 
Ecopetrol junto a Pe-
trobras en el bloque 
GUA-OFF-0, a 77 kiló-
metros de Santa Mar-
ta, promete ser una 
joya del desarrollo 
energético nacional. 
Este pozo, ubicado 
en aguas profundas 
del Caribe colombia-
no, se promociona 
como la gran salva-
ción de la crisis de 
gas que se avecina en 

el país. Pero, para La 
Guajira, esta explota-
ción es solo otra línea 
más en la larga lista 
de recursos que sa-
len de su suelo y mar, 
sin beneficios tangi-
bles para su gente.

Según Ecopetrol, 
Sirius 2 forma parte 
de una inversión de 
más de 1.200 millo-
nes de dólares en 
exploración y per-
foración off-shore. 
Mientras tanto, en la 
península, el 56% de 
los niños wayuú sufre 
desnutrición crónica, 
y más del 40% de las 
comunidades locales 
no tiene acceso a ser-
vicios básicos como 
agua potable o elec-
tricidad constante. 
Así, el gas de Sirius 2 
encenderá las estu-
fas de Bogotá y Me-
dellín, pero no las de 
Manaure ni de Uribia.

La riqueza de un mar 
prestado

El Caribe guajiro 
no es solo rico en gas. 
También lo es en bio-
diversidad y cultura, 
pero eso parece se-
cundario frente a los 
intereses nacionales 
y multinacionales. 
Las aguas profundas 
de la región ahora se 
han convertido en un 
tablero de ajedrez 
para empresas como 
Petrobras, Ecopetrol 
y Repsol, que buscan 
explotar cada gota de 
hidrocarburos en un 
contexto global de 
transición energética.

I r ó n i c a m e n t e , 
mientras el Gobier-
no nacional se jacta 
de sus compromisos 
con el cambio climá-
tico, sigue promo-
viendo proyectos de 
extracción de gas en 
lugares como La Gua-
jira, una de las regio-
nes más vulnerables 
al cambio climático 

en el país. Según el 
Ideam, el 70% de La 
Guajira enfrenta ries-
go de desertificación, 
y las sequías recu-
rrentes afectan tanto 
a las comunidades 
indígenas como a los 
ecosistemas locales. 
Pero claro, el gas es 
prioridad; los wayuú, 
al parecer, no.

¿Desarrollo o despojo?
La narrativa oficial 

habla de progreso y 
oportunidades, pero 
para los habitantes 
de La Guajira, Sirius 2 
y otros proyectos offs-
hore son simplemen-
te una continuación 
de un modelo extrac-
tivista que enriquece 
a pocos y empobrece 
a muchos. Las comu-
nidades indígenas no 
solo ven sus territorios 
invadidos, sino que 
además enfrentan el 
deterioro ambiental 
y cultural que trae 
consigo esta “moder-
nidad”. En las mesas 
de negociación, las 
multinacionales pro-
meten empleo y de-
sarrollo. Pero según 
el informe del Centro 
de Estudios para el 
Desarrollo Sostenible 
(Cede), menos del 
3% de los empleos 
generados en pro-
yectos off-shore han 
sido ocupados por 
locales. Mientras tan-
to, las comunidades 
enfrentan el impac-
to ambiental y social, 
con muy pocas ga-
rantías de compen-
sación.

Ahora, con la ca-
careada “transición 
energética” como el 
nuevo mantra nacio-
nal, La Guajira se perfi-
la como el laboratorio 
perfecto. No porque 
se busque mejorar la 
calidad de vida de su 
gente, sino porque, 
como siempre, sus re-

cursos están disponi-
bles para resolver los 
problemas del resto 
del país. El Gobierno 
celebra la instalación 
de turbinas eólicas y 
la extracción de tie-
rras raras para fabri-
car baterías y celula-
res, pero no resuelve 
el acceso al agua, la 
educación ni la salud. 
Según el último infor-
me del Banco de la 
República, mientras 
el país proyecta cre-
cer económicamente 
gracias a la minería y 
la energía renovable, 
el 42% de las familias 
guajiras viven 
con menos de 
un salario míni-
mo al mes.

En el fondo, la 
historia es siem-
pre la misma: 
cuando La Gua-
jira pide algo, 
recibe indiferen-
cia; pero cuando 
el país necesita 
algo de La Gua-
jira, llegan los 
discursos grandi-
locuentes sobre 
“su importancia 
estratégica”. Y así, 
La Guajira sigue 
siendo esa ami-
ga incondicio-
nal que presta 
todo lo que tie-
ne, pero a la que 
nadie invita a la 
fiesta. Y mientras 
las luces de los 
pozos off-shore 
iluminan las 
aguas profundas 
del Caribe, las 
rancherías per-
manecen a os-
curas, esperando 
un progreso que 
parece destina-
do a nunca lle-
gar.

Quizás algún 
día, La Guajira 
aprenda a decir 
que no. O quizás 
la Nación apren-
da a verla como 

lo que es: una región 
no solo rica en recur-
sos, sino en cultura, 
historia y dignidad. 
Porque si el olvido 
persiste, no habrá 
cantidad de turbi-
nas eólicas ni de re-
galías que puedan 
compensar el daño.

Quizás algún día, 
el gas, el viento y el 
carbón no sean solo 
una fuente de ingre-
sos para el resto del 
país, sino también 
un motivo de espe-
ranza para quienes 
realmente habitan 
estas tierras. 

Por Arcesio  
Romero 
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Procuraduría confirmó sanción de destitución e 

inhabilidad al exalcalde José Ramiro Bermúdez

Por el nuevo contrato de operación del acueducto de Riohacha 

L
a Procuraduría 
General de la Na-
ción confirmó la 
sanción de desti-
tución e inhabili-
dad general por 
12 años impuesta 

al exalcalde de Riohacha, 
José Ramiro Bermúdez 
Cotes (2020 – 2023), por 
irregularidades en el con-
trato suscrito para el dise-
ño, rehabilitación, cons-
trucción y mantenimiento 
de la red de acueducto y 
alcantarillado de la ciu-
dad, firmado por $11.651 
millones de pesos. 

Por esos mismos he-
chos, la Sala Disciplinaria 
de Juzgamiento de Ser-
vidores Públicos de Elec-
ción Popular, en fallo de 
segunda instancia, tam-
bién confirmó la sanción 
de destitución e inhabili-
dad general por diez años 
impuesta al exsecretario 
de Infraestructura y Servi-
cios Públicos, Keyder Fre-
yle Sarmiento, así como 
al exdirector de Contra-
tación, Ronald Neil Pérez 
Ojeda; y de nueve años 
al extesorero municipal, 
Edén Elí Moscote Roys.

El órgano de control 
estableció que la contra-
tación de los trabajos se 
realizó sin que se detalla-
ra debidamente el plan 
de obras e inversiones a 
ejecutar, ni se efectuó un 
análisis adecuado que es-
tableciera la obligación 
de prestar los servicios pú-
blicos domiciliarios en el 
área rural de la ciudad.

Tampoco se especifica-
ron la infraestructura y los 
bienes a revertir por el an-
terior concesionario y que 
pasarían al nuevo opera-
dor, situación que repre-
sentaba un riesgo para la 
prestación del servicio de 
una manera adecuada, 
continua y eficiente. 

Para la segunda ins-
tancia “al no haberse di-
señado un plan de inver-
siones como lo exigen las 
normas sectoriales, la Ad-
ministración Distrital no 
contó con una herramien-
ta eficiente para vigilar y 
controlar no solo la ejecu-
ción de la concesión, sino, 
lo más importante, cómo 
procurar la cobertura, cali-
dad y eficiencia, así como 
controlar el costo de los 
servicios, el aumento del 
cubrimiento y, en últimas, 
lo necesario para propiciar 
un adecuado desarrollo 
del funcionamiento y ex-
pansión del servicio públi-
co de acueducto y alcan-
tarillado”. 

Por esos hechos, el ór-
gano de control calificó 
la conducta del entonces 
alcalde Bermúdez Cotes 
como una falta gravísima 
cometida con dolo. Los 
restantes fueron sancio-

acueducto de Riohacha.
De las respuestas del 

exalcalde se destaca que 
100.042 millones de pesos 
deberán invertir durante 
30 años la empresa que 
gane la licitación públi-
ca No. LP/008/2022 para 
operar el sistema de acue-
ducto y alcantarillado del 
Distrito de Riohacha, de 
ese monto la Adminis-
tración pretende que el 
operador ejecute $ 11.651 
millones en el primer año 
del contrato.

Además que el Distrito 
de Riohacha no invertiría 
vigencias futuras porque 
no existe compromiso 
contractual para realizar 
aportes a la empresa que 
entre a operar el sistema.

En el documento lici-
tatorio se indica que las 
inversiones son a cuenta 
y riesgo del operador sin 
afectar la tarifa que se tie-
ne actualmente vigente 
para los usuarios.

En la adenda 005 de la 
licitación, se indica que el 
cierre del proceso y reali-
zación de audiencia de 
apertura de oferta se rea-
lizará el 21 de diciembre 
a las 9 de la mañana, en 
tanto la adjudicación del 
proceso de selección se 
realizará el 9 de enero de 
2023.

En ese sentido, el alcal-
de informó que los docu-
mentos publicados en el 
proceso licitatorio para el 
nuevo operador del servi-
cio de acueducto y alcan-
tarillado no corresponden 
a los que fueron reformu-
lados y socializados con 
esa entidad.

Advierte que se trató de 
un error involuntario que 
se publicó en el sistema 
electrónico de la contrata-
ción pública Secop II, que 
no corresponden al pro-
ceso actualizado y socia-
lizado con la Procuraduría 
General.

Explicó que evidencia-
do el error y estando en 
términos para subsanar, la 
Administración suscribió 
acto administrativo a tra-
vés de la resolución 1357 
del 30 de noviembre de 
2022, subsanando los vi-
cios en el procedimiento.

En el documento el 
alcalde del Distrito de 
Riohacha, José Ramiro 
Bermúdez, da respuesta 
también a la Procuraduría 
General, sobre las nuevas 
medidas contempladas 
en el proceso licitatorio 
para superar la falta de 
continuidad, el nivel de 
pérdidas y el rezago en la 
cobertura del servicio de 
alcantarillado, explicando 
que se plantea un plan 
de inversiones específico 
y la elaboración del plan 
maestro de acueducto y 
alcantarillado.

nados por incurrir en fal-
tas gravísimas a título de 
culpa gravísima. El exse-
cretario de Infraestructura 
y Servicios Públicos, Ke-
yder Freyle Sarmiento, fue 
afectado por dos cargos 
disciplinarios. 

El contrato

La historia del nuevo 
contrato de operación 
del acueducto de Rioha-
cha, inició en septiembre 
del 2019, cuando por vi-
cios de procedimiento y 
forma, los cuatro Procu-
radores Judiciales para 
Asuntos Administrativos, 
mediante oficio de fecha 
26 de septiembre de 2019, 
solicitaron al alcalde de 
Riohacha, que derogara 
el proyecto de acuerdo 
024/19 donde lo facultaba 
el Concejo para confor-
mar una nueva empresa 
de economía mixta para 
la operación del sistema 
de acueducto y alcantari-
llado del Distrito, y se expi-
da una nueva regulación.

Además, que contem-
plara la posibilidad de 
abstenerse de expedir 
el acto administrativo 
de apertura del proceso 
dentro de la licitación LP-
008-2019 cuyo objeto era 
seleccionar a un socio es-
tratégico que constituiría 
con el Distrito de Rioha-
cha una sociedad de eco-
nomía mixta para la pres-
tación del servicio público 
domiciliario de acueduc-
to y alcantarillado, de con-
formidad con el segundo 
inciso del artículo 8 de la 
Ley 1150/07.

En la comunicación los 
Procuradores Judiciales 
Administrativos, argu-
mentan que la solicitud 
buscaba proteger los de-
rechos colectivos a la de-

José Ramiro Bermúdez, exalcalde de Riohacha.

fensa del patrimonio pú-
blico, los derechos de los 
consumidores y usuarios y 
la prestación eficiente de 
los servicios domiciliarios 
de acueducto y alcantari-
llado.

Expresaron su preocu-
pación por algunos vicios 
de procedimiento por la 
forma como se facultó al 
alcalde del Distrito por 
parte de los concejales 
para la creación de una 
nueva empresa de eco-
nomía mixta, por ejemplo 
cuando advierten que el 
proyecto tocaba aspectos 
relacionados con la efi-
ciente prestación de los 
servicios a cargo del Dis-
trito o la vigilancia y con-
trol de la prestación de 
los servicios domiciliarios, 
funciones que como se 
constató están asignadas 
vía reglamento a la comi-
sión tercera permanente, 
debió convocarse a se-
sión conjunta por el pre-
sidente de la Corporación, 
quien además presidiría 
la sesión, pero no se verifi-
có en el caso citado, como 
quiera que las sesiones 
conjuntas se integran por 
dos comisiones, no por 
tres, como se evidenció 
y además del acta del 12 
de agosto de 2019, no se 
constata que el presiden-
te de la Corporación hu-
biere convocado para ese 
tipo de sesión, ni mucho 
menos que las hubiere 
presidido.

Adicionalmente, advir-
tieron que no se cumplió 
con la debida publicación, 
puesto que tampoco se 
encuentra referencia al-
guna sobre tal publica-
ción en la página web del 
Concejo ni del Distrito de 
Riohacha.

Así mismo, manifes-

taron que se constata-
ron otros vicios de forma 
como que las actas de las 
sesiones no se publicaron 
en la página web, y se vul-
neró el principio de parti-
cipación democrática en 
la vigilancia de la gestión 
pública, como tampoco 
se promovió la participa-
ción ciudadana mediante 
una sesión abierta.

En la comunicación in-
dicaron “En nuestro crite-
rio, no es posible que se 
descarte una opción ple-
namente válida y actual, 
por las exigencias nor-
mativas que pueda tener, 
máxime si con la expedi-
ción de la ley 1508/12 y el 
decreto 063/15 se buscó 
dejar a un lado los esque-
mas flexibles en el cum-
plimiento de las metas 
como eran los de la Ley 
142/94 y que permitiesen 
la atracción privada para 
la construcción, operación 
y/o modernización del 
sector de agua potable y 
saneamiento básico y se 
establezcan mejores con-
diciones para los propósi-
tos del Estado”.

La comunicación fue fir-
mada por los Procurado-
res Judiciales Administra-
tivos, Edwin López Fuen-
tes, Pilar Medina Olmos, 
Germán Gutiérrez y Víctor 
Sierra Deluque.

La Procuraduría 

En su momento, el pro-
curador delegado para la 
vigilancia preventiva de 
la Función Pública, Ga-
briel Toro Benavidez, dio 
a conocer una serie de 
observaciones al alcalde 
de entonces, José Ramiro 
Bermúdez, sobre algunas 
presuntas irregularidades 
en el nuevo contrato de 
operación del sistema de 
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Gobernación de La Guajira llevó recreación 
y alegría a los adultos mayores en Riohacha

El encuentro reunió a más de 100 abuelitos

Con el objetivo de pro-
mover el bienestar, los 
hábitos de vida saludable 
y el aprovechamiento del 
tiempo libre, la Goberna-
ción de La Guajira, a través 
del Instituto de Deportes 
de La Guajira (Iddg), llevó 
a cabo un evento recrea-
tivo dirigido a los adultos 
mayores del Distrito de 
Riohacha.

El encuentro, que re-
unió a más de 100 adul-
tos mayores de las funda-
ciones Casa del Abuelo, 
Esperanza Viva, y Revivir 
Riohacha, incluyó activi-
dades lúdico-recreativas 
y ejercicios físicos diseña-
dos especialmente para 
esta población. 

Las jornadas estuvieron 
orientadas a fomentar la 
actividad física, el espar-
cimiento y la integración 
social, factores clave para 
el fortalecimiento de la 
calidad de vida de los par-
ticipantes.

Bartolo Gómez Assis, 
director del Iddg, desta-
có el compromiso de la 
Administración Departa-
mental con este grupo 

Con esta acción, La Guajira reafirma entornos donde 
la recreación, la salud y la dignidad sean prioridades.

poblacional, resaltando la 
importancia de su reco-
nocimiento y cuidado.

“Desde la Gobernación 
de La Guajira continuare-
mos cumpliendo la pa-
labra, haciendo uso de 
estos espacios y apoyan-
do a la población adulta 
mayor, principal activo de 
nuestra sociedad”, asegu-
ró Gómez.

Por su parte, los asisten-
tes expresaron su agrade-
cimiento hacia la Admi-
nistración Departamental 

por la organización de 
este tipo de actividades. 

“Esta actividad nos ha 
servido de gran ayuda. 
Nos sentimos valorados 
y felices por estos espa-
cios de recreación”, afirmó 
José Pau, uno de los par-
ticipantes de las jornadas.

Este evento forma parte 
de una serie de iniciativas 
impulsadas por la Gober-
nación de La Guajira para 
fomentar la inclusión y 
participación activa de 
los adultos mayores en la 
sociedad, reforzando su 
papel como pilares fun-
damentales en las comu-
nidades.

Con este tipo de accio-
nes, La Guajira reafirma 
su compromiso con el 
bienestar integral de sus 
habitantes, promoviendo 
entornos donde la recrea-
ción, la salud y la dignidad 
sean prioridades.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte

Realizan jornada de poda y limpieza dentro 
de la estrategia ‘Riohacha sin basuras’
La Administración Distri-
tal realizó una jornada de 
poda y limpieza en pun-
tos claves de la ciudad de 
Riohacha, con la finalidad 
de embellecer a la capital 

La actividad, además de la empresa Interaseo y la Policía Nacional, contó con la colaboración de la Dirección de Servicios Públicos.

de La Guajira. La actividad, 
realizada en el marco de la 
estrategia ‘Riohacha sin ba-
suras’, contó con el apoyo 
de Interaseo, la Policía Na-
cional y la comunidad de 

los sectores intervenidos.
Además, se realizó una 

jornada de poda en el 
Monumento de La Araña, 
actividad que además de 
Interaseo y la Policía, contó 

con la colaboración de la 
Dirección de Servicios Pú-
blicos. “Seguimos embe-
lleciendo los espacios pú-
blicos para que propios y 
visitantes disfruten de una 

Riohacha más ordenada y 
acogedora”, señaló la Ad-
ministración Distrital a tra-
vés de un comunicado.

De igual forma, la Alcal-
día de Riohacha reiteró el 
llamado a la comunidad 
para cuidar juntos todos 
los espacios de la ciudad, 
y recordó que cada acción 
cuenta para tener una 
Riohacha más limpia.
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Denuncian posibles irregularidades en manejo 
de cuerpos en el cementerio de Villanueva

Han caracterizado 34 casos de desapariciones forzadas

En noviembre del 2021, la 
Fundación Hasta Encon-
trarlos, en colaboración 
con el pueblo wiwa y el 
Colectivo de Abogados 
José Albeiro Restrepo, 
presentaron la  informa-
ción relevante a la Unidad 
de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas 
(Ubpd). 

Según Pablo Cala, de-
fensor de derechos huma-
nos, representante legal 
de la Fundación y miem-
bro de la Comisión Nacio-
nal de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas, este 
esfuerzo permitió caracte-
rizar 34 casos de desapa-
riciones forzadas, algunos 
de los cuales apuntan al 
cementerio de Villanueva 
como lugar de inhuma-
ción de los cuerpos.

“La Fundación Hasta En-
contrarlos, con el acom-
pañamiento del pueblo 
wiwa trabajó en la carac-
terización de estos 34 ca-
sos, y de ellos hay algunos 
que están orientados a la 
posible localización del 
cuerpo en el cementerio 
de Villanueva, caso por 
ejemplo de Richard Gue-
rra, un indígena wiwa que 
en 1997 fue trasladado por 
el Ejército Nacional al ce-
menterio de Villanueva”, 
destacó el representante 
de la Fundación.

“Tenemos confirmación 
que allí fue inhumado, 
que allí estaba su tumba 
y ahora no sabemos por el 
manejo que se ha hecho 
en el cementerio, produc-
to de traslados de cuerpos 
de un lado para otro y de-
más, lamentablemente 
la tumba que estaba ubi-

En el caso de los desaparecidos, corresponde a la Fiscalía 
como a la JEP esclarecer la verdad y hacer justicia.

como NN, otros donde 
aún siendo cuerpos no 
identificados no han te-
nido la conservación ade-
cuada,  personas que des-
pués de un tiempo que 
estaban identificados, la 
familia no se acercó para 
reclamarlos, Por esto es 
que los cementerios pi-
den dinero para continuar 
allí teniendo el cuerpo, 
entonces cuando la gente 
no paga se saca el cuerpo 
y lo mandan a una fosa 
común. 

Destacó el integrante 
de la Fundación que es 
muy probable que eso 
haya pasado en varios ca-
sos, que incluso menores 
de edad, niños, niñas que 
normalmente murieron y 
no hay una identidad ve-
rificada y son trasladados 
a una fosa común, o habi-
tantes de la calle, enton-
ces en ese universo que 
hay de 40, 41, 42 cuerpos 
no identificados en el ce-
menterio de Villanueva, 
que pueden ser más entre 

todos los que hay, podría 
haber víctimas de des-
aparición forzada, pueden 
existir víctimas del con-
flicto armado y eso es lo 
que se está tratando con 
la unidad de búsqueda, 
de confirmar, verificar y el 
hecho de no haber tenido 
bien organizados los cuer-
pos va a hacer que la labor 
de la unidad de búsque-
da y medicina legal sea 
mucho más complicada. 

Fue puntual en decir 
que “en el caso de los fa-
miliares saben que a sus 
hijos se los llevaron un 
grupo armado, pero el 
hecho de que estos gru-
pos se los haya llevado, la 
muerte de ellos, y en mu-
chos casos el responsable 
de estos casos fue el Ejér-
cito Nacional en combate 
o en otra circunstancia y 
es Medicina Legal quien 
determinará la causa del 
deceso”, detalló Cala.

“Es posible que en los 
datos que hoy tenemos, 
que asciende a 6.402 es 
una cifra que se puede 
seguir sumando y es una 
cifra considerada que hoy 
se conoce pero puede 
que existan más cuerpos y 
lo más importante es que 
no se le puede cargar a la 
familia la respuesta en de-
cirles qué pasó con cada 
uno de ellos, y quienes 
tienen que dar la informa-
ción precisa es a las auto-
ridades en el caso de la 
Unidad de Búsqueda en-
contrarlos, Medicina Legal 
identificarlos y determinar 
la causa del deceso y a la 
Fiscalía como a la JEP es-
clarecer la verdad y hacer 
justicia.

cada no sabemos si haya 
sido una de las que se in-
tervinieron y se colocaron 
los restos en otro lugar y 
se hayan mezclado”, dijo 
Cala a Diario del Norte. 

“La información que 
tenemos puede que no 
sean 41, pueden que sean 
42, incluso pueden ser 

más cuerpos no identi-
ficados que están en el 
cementerio de Villanueva 
que han tenido un mal 
tratamiento”, aseveró.

¿Qué significa un mal 
tratamiento? Que algu-
nos con una orientación 
de identidad no se buscó 
la familia y se sepultaron 

Conductores de carrotanques de La Guajira 
reclaman a la Ungrd el pago de salarios adeudados 
Otra denuncia da seña-
les de preocupación en 
el departamento de  La 
Guajira  por los  carrotan-
ques  de la Unidad Na-
cional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (Un-
grd) destinados a abas-
tecer de agua potable a  
Riohacha, Maicao, Man-
aure y Uribia, en cumpli-
miento de la Sentencia 
T-302 de 2017 de la Corte 
Constitucional.

Un medio de comu-
nicación nacional infor-
mó que los conductores 
de  carrotanques  locales 
y contratados por la  Un-
grd reclaman a la entidad 
el pago de salarios adeu-
dados desde junio de 
2024. 

Los vehículos fueron 
contratados durante la 
administración de Olme-
do López, en el marco de 

Los vehículos fueron contratados durante la administra-
ción de Olmedo López, en la llamada ‘Feria del Agua’.

Según denuncian, solo 
dejaron 20 carrotanques 
en mal estado.

“No vemos al presidente 
defendiendo a nuestros 
indígenas, a nuestra etnia, 
porque se están murien-
do de sed y enfrentan el 
abandono estatal. Ahora 
vemos que los carrotan-
ques llegaron, y luego, 

en la madrugada, se los 
llevaron y nos dejaron los 
desechos”, explicó  Eudes 
Romero, líder social.

Mientras tanto, los con-
ductores contratados por 
la Ungrd insisten en elevar 
sus peticiones al Gobier-
no nacional, exigiendo el 
pago de los salarios adeu-
dados y una solución a la 
crisis.

la llamada ‘Feria del Agua’.
Así lo afirmó Franklin 

Toncel uno de los conduc-
tores afectados. “Le pres-
tamos el servicio a la Uni-
dad de Gestión del Riesgo 
para llevar agua potable; 
quedaron en pagarnos 
nuestro sueldo en el mes 
de junio y nunca lo hicie-
ron. La Unidad lo que hace 
es jugar con nosotros y es 
una falta de respeto. Ya es-
tamos en diciembre y no 
recibimos respuestas”.

Los conductores cues-
tionaron que los carrotan-
ques fueran retirados en 
horas de la madrugada, 
una acción que conside-
ran irregular.

“Si hubiésemos sabido 
que los carrotanques los 
sacarían en las horas de 
la madrugada, habríamos 
bloqueado la vía para 
evitar que se los llevaran 

de La Guajira”, afirmó otro 
de los conductores afecta-
dos.

Asimismo, los líderes so-
ciales de La Guajira expre-
saron su descontento ante 
el retiro de los vehículos, 
que estaban destinados a 
abastecer de agua pota-
ble a las comunidades in-
dígenas más vulnerables. 

Líderes 
sociales 
expresaron su 
descontento 
ante el 
retiro de los 
vehículos, 
destinados 
a las 
comunidades 
indígenas 
más 
vulnerables 
de La Guajira.
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Campaña en Villanueva busca erradicar el uso y 
venta de pólvora durante las festividades de fin de año

El municipio mantiene un registro de cero casos de  lesionados 

Considerando que:

FORMULA CARGO VARIABLE

FORMULA CARGO FIJO
Dónde:

J: Comercializador

I: Mercado Relevante de Distribución

m: Mes de participación del Servicio

Gm: Costo promedio unitario en $/m3 para compras de gas natural destinados a usuarios regulados, aplicable en el mes m

Tm: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural en el sistema nacional de transporte destinados a usuarios regulados, aplicable en el mes m

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y Distribución.

Dm: Componente variable del Cargo por Distribución, en $/m3, por uso de la red aplicable en el mes m, correspondiente al rango j de consumo

Cf: Componente fijo del cargo por distribución, en $/m3, por uso de la red aplicable en el mes m, correspondiente al rango j de consumo

Cvm: Componente variable del costo de comercialización del gas combustible por redes de tubería.

Ccm: Costo unitario correspondiente a la confiabilidad del servicio de gas combustible.

CARGO FIJO

Dmij X Fpc    Gmij Tmij
C. Variable 

(OTT)
Cargo Fijo

951,20 1.151,45 479,56 3.149,00 3.254

716,00 1.151,45 479,56 3.254

710,00 1.151,45 479,56 3.254

640,00 1.151,45 479,56 3.254

635,00 1.151,45 479,56 3.254

525,00 1.151,45 479,56 3.254

360,00 1.151,45 479,56 3.254

1.033,73 1.151,45 479,56 3.248,04 3.254

530,00 1.151,45 479,56 3.254

434,00 1.151,45 479,56 3.254
763,98 1.151,45 479,56 3.254

699,00 1.151,45 479,56 3.254

466,04 1.151,45 479,56 2.566,81 3.254

417,72 1.151,45 479,56 2.508,83 3.254

Tarifa ($/m3) % Subsidio Subsidio ($/m3)Meq ($/m3) Tarifa ($/m3) Subsidio ($/m3) Estrato 5 y 6 No Residencial

1.154,26 60,00% -1.731,38 3.509,56 1.403,82 -2.105,74

1.442,75 50,00% -1.442,75 3.514,43 1.757,22 -1.757,22

1.189,99 60,00% -1.784,98 3.535,58 1.414,23 -2.121,35

1.484,17 50,00% -1.484,17 3.535,23 1.767,61 -1.767,61

1.083,57 60,00% -1.625,36

1.351,37 50,00% -1.351,37

964,89 60,00% -1.447,33 2.950,86 1.180,34 -1.770,52

1.192,57 50,00% -1.192,57 2.944,08 1.472,04 -1.472,04

944,52 60,00% -1.416,78 2.889,45 1.155,78 -1.733,67

1.163,04 50,00% -1.163,04 2.810,72 1.405,36 -1.405,36

DT GNV

Fpc

GASES DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P.
Tarifas aplicables para el mes de diciembre 2024 a los Usuarios del Servicio Público de Gas Combustible por 

Redes de Tubería

1. Por medio de la Circular CREG 034 de 2017 la Comisión dispuso que las empresas distribuidoras podrán solicitar aprobación de cargos transitorios de distribución de gas 

combustible por redes de tubería para los mercados existentes de su interés; que mediante la Resolución CREG 027 de 2018, modificada por la Resolución CREG 141 de 2018 se 

definieron los cargos de distribución para los usuarios residenciales y los cargos de distribución para los usuarios de uso diferente al residencial; y que mediante la resolución 

CREG 137 de 2013 estableció las fórmulas tarifarias generales para la prestación del servicio público domiciliario de distribución de gas combustible por redes de tubería a 

usuarios regulados: 

2, La Resolución CREG 105 006 de 2023 la cual prorroga la vigencia de las fórmulas de la Resolución CREG 003 de 2021 que establece los porcentajes, metodología de cálculo y vigencia de los subsidios a aplicar a los usuarios de los 

estratos 1 y 2. La Resolución CREG 015 de 1997 establece los porcentajes de contribución para los usuarios del servicio de gas combustible por red de tubería.

3. La Resolución CREG 048 de 2020, modificada por la Resolución CREG 109 de 2020, establece la Opción Tarifaria Transitoria (OTT) aplicable a los usuarios regulados, la cual incide en el cálculo del cargo variable y en los subsidios de los 

usuarios estratos 1 y 2                                                                                                                                             

RANGOS DE CONSUMO

Consumo (m3) C. VariableP

MERCADO 

RELEVANTE
Tipo de Usuario

CARGO VARIABLE

Rangos

Principal *

Residencial 2,51%

No Residencial

1 2,51%

2 2,51%

3

0 - 1.000

1.001 - 10.000

2,51%

4 2,51%

5 2,51%

6 2,51%

10.001 - 25.000

25.001 - 50.000

50.001 - 100.000

100.001 - >100.001

Albania
Estrato 1

Dibulla

2,51%

No Residencial 1 2,51%

2 2,51%

0 - 25.000

25.001 - >25.001

Residencial

Principal *
Estrato 2 2.885,50

2,51%

La Jagua del 

Pilar
2,51%

MERCADO RELEVANTE

Distracción

60,00%

50,00%

Meq ($/m3)

CAMILO OVALLE DAZA

Gerente General

140 * Submercado Principal lo conforma los municipios de: Riohacha, Barrancas, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, Maicao, Manaure, San Juan del 

Cesar, Uribia, Urumita y Villanueva.1,007

Distracción
Estrato 1

Estrato 2 2.385,14

2.202,97

60,00%

50,00%

2.361,30La Jagua del 

Pilar

Residencial y No Residencial

Residencial y No Residencial

Resolucion CREG 027 y 141 de 2018

Dibulla

2.106,97

2,51%

Albania
2,51%

No Residencial

Residencial

Estrato 2 2.702,75

2.968,33

CONTRIBUCIONES

2.885,64Estrato 1

Estrato 1

Estrato 2 2.326,07

60,00%

50,00%

2.974,96Estrato 1

Estrato 2

2.412,22

60,00%

50,00%

2.708,93

2.624,17

2.388,97

2.382,97

2.312,97

2.307,97

20,00% 8,90%

20,00% 8,90%

Resolucion CREG 048 y 109 de 2020

% Subsidio

8,90%

20,00% 8,90%

20,00% 8,90%

2.436,95

2.371,97

2.139,01

2.090,69

2.197,97

2.032,97

2.706,70

20,00%

La Fundación Social Vi-
sión Guajira, en articula-
ción con la Gobernación 
de La Guajira, adelanta 
una intensa campaña en 
Villanueva para prevenir 
el uso, la venta y la mani-
pulación de pólvora, una 
problemática que cada 
año deja a personas, espe-
cialmente niños, con que-
maduras graves.

Yulimey Zabaleta Díaz, 
integrante de esta iniciati-
va, destacó que las accio-
nes actuales incluyen la 
sensibilización a comer-
ciantes para que se abs-
tengan de vender pólvora. 

“Estamos haciendo 
una toma del comercio 
en Villanueva para con-
cientizar sobre las gra-
ves consecuencias de la 
pólvora. Queremos evitar 
que los niños, quienes son 
los más afectados, sufran 
quemaduras o accidentes 
que pueden arruinar sus 
vidas”, señaló.

El mensaje de la campa-

Gremios de gas y energía solicitaron 
reunión con el Gobierno nacional tras 
hundimiento de la reforma tributaria
Luego del hundimiento 
de la ley de financiamien-
to propuesta por el presi-
dente Gustavo Petro, los 
principales gremios del 
sector energético y de gas 
solicitaron una reunión 
urgente con el Gobierno 
para abordar las implica-
ciones de la no aproba-
ción del proyecto. 

Según Andesco, Acol-
gen, Andec, Asocodis, Na-
turgas y Ser Colombia, esta 
situación podría compro-
meter la prestación de ser-
vicios básicos de energía 
eléctrica y gas natural a los 
estratos 1, 2 y 3.

En una carta dirigida al 
ministro de Minas y Ener-
gía, Andrés Camacho, y 
al nuevo ministro de Ha-
cienda, Diego Guevara, 
las organizaciones expu-
sieron la incertidumbre 
generada en el sector tras 
el archivo de la ley y seña-
laron dos preocupaciones 
clave: el pago de la deuda 
asociada a la opción tari-
faria y el giro oportuno de 
subsidios en 2024, ade-
más de la asignación pre-
supuestal para 2025.

“El archivo de esta inicia-
tiva y los anuncios posterio-
res generan una gran incer-
tidumbre sobre dos temas 
fundamentales para el sec-
tor y los usuarios: el pago de 
la deuda de la opción tari-
faria y el oportuno giro de 
los subsidios para los servi-
cios de energía eléctrica y 
gas natural para la vigencia 
2024 y la apropiación pre-
supuestal correspondiente 
de los recursos requeridos 

para 2025”, señala el docu-
mento.

El naufragio de la ley, 
ocurrido el pasado 12 de 
diciembre en las comisio-
nes económicas conjun-
tas del Congreso, dejó un 
vacío de financiación de 
$12 billones en el Presu-
puesto General de 2025. 
Aunque el Ministerio de 
Hacienda redujo la meta 
a $9,8 billones al excluir 
un impuesto a juegos de 
azar y apuestas en línea, el 
proyecto no logró superar 
los cuestionamientos de 
congresistas como Miguel 
Uribe y Christian Garcés.

“La ley de financiamien-
to no es conveniente, está 
diseñada para desincen-
tivar la formalización em-
presarial, elevar la carga 
tributaria sobre las perso-
nas naturales, erosionar la 
inversión y el ahorro”, afir-
mó el senador Uribe.

Con el archivo de la ini-
ciativa, el Ministerio de Ha-
cienda deberá ajustar el 
presupuesto de 2025, que 
asciende a $523 billones. 
Sin embargo, el presidente 
Petro aseguró que los re-
cortes no afectarán progra-
mas sociales ni subsidios.

Lo que exigen los gre-
mios:

Ajustar el presupuesto 
para cubrir el déficit de sub-
sidios en 2024 y garantizar 
su inclusión en el de 2025. 
Implementar mecanismos 
como la titularización de 
deuda y la expedición de 
certificados para respaldos 
financieros.

Estas acciones buscan reducir los altos índices de quemados registrados en años anteriores.

ña es claro y contunden-
te: “No usemos pólvora, 
no quememos nuestros 
sueños, no expongamos 
nuestras vidas y cuidemos 
a nuestros niños”.

Estas acciones buscan 
reducir los altos índices de 
quemados registrados en 
años anteriores, promo-
viendo una celebración 
responsable y segura en las 
festividades decembrinas. 
La fundación y la Goberna-

ción reiteran su compromi-
so de velar por la integridad 
y bienestar de las comuni-
dades guajiras.

Por su parte el subinten-
dente Deiny Avendaño, 
policía comunitario de Vi-
llanueva, informó que “en 
articulación con la Funda-
ción y la Gobernación es-
tamos trabajando manco-
munadamente para no te-
ner ninguna eventualidad 
que altere las estadísticas 

de niños quemados en 
el cierre de fin de año. No 
queremos niños quema-
dos en el Departamento 
de Policía Guajira”, afirmó, 
destacando la importan-
cia de las medidas preven-
tivas implementadas.

Entre las actividades rea-
lizadas se incluyen visitas 
periódicas a comerciantes, 
controles de incautación 
de pólvora y operativos 
preventivos en las princi-

pales vías del municipio 
para evitar el ingreso y sa-
lida de este material. Estas 
acciones buscan garanti-
zar unas festividades segu-
ras para toda la población.

A la fecha, Villanueva 
mantiene un registro de 
cero casos de quemadu-
ras por pólvora, lo que re-
fleja el compromiso de las 
autoridades locales y la 
efectividad de las estrate-
gias implementadas. 
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Alcaldesa de Villanueva celebra la Navidad con un 
show especial lleno de alegría para toda la comunidad

La mandataria participó en la entrega de aguinaldos

En un emotivo evento lleno 
de color, magia y espíritu 
navideño, la alcaldesa de 
Villanueva, Cielomar Peña-
loza de Lacouture, compar-
tió una tarde de alegría jun-
to a niños, jóvenes y familias 
del municipio.

Durante su intervención, 
la mandataria expresó 
su felicidad y orgullo por 
celebrar estas fechas tan 
significativas con la comu-
nidad. “Qué alegría, qué 
regocijo, mejor dicho, me 
siento feliz de estar aquí, 
trayendo un momento de 
magia y felicidad a nues-
tros niños”, afirmó.

Acompañada por su 
familia y miembros de la 
Administración munici-
pal, la alcaldesa participó 
en la entrega de aguinal-
dos y un show navideño 
diseñado especialmente 
para los más pequeños. 

“Cada aguinaldo en-
tregado es un reflejo del 
cariño, la dedicación y el 
amor que siento por cada 
uno de ustedes y por mi 
querido pueblo”, destacó.

La alcaldesa invitó a to-
dos los villanueveros a ce-
lebrar el amor, la paz, la 
unión y la esperanza que 
caracterizan esta época 
del año.

“Que el brillo de la Na-
vidad siga iluminando 

Congreso de la República otorgó reconocimiento 
‘Orden de Caballero’ a juglares vallenatos

En una ceremonia car-
gada de emotividad y re-
conocimiento cultural, el 
Congreso de la República 
entregó la distinción ‘Or-
den de Caballero‘ a des-
tacados exponentes del 
vallenato. 

Los homenajeados 
fueron Rolando Antonio 
Ochoa Tardiu, destacado 
acordeonero; Almes Gra-
nados Melo, Rey de Reyes 
del acordeón; José Félix 
Ariza Vega, Rey de Reyes 
de la piqueria; Ivo Luis 
Díaz Ramos, reconocido 
cantautor; y Tomás Darío 
Gutiérrez Hinojosa, histo-
riador del folclor vallenato.

Este reconocimiento fue 
impulsado por el sena-

Rolando Antonio Ochoa; Almes Granados Melo; José 
Félix Ariza; Ivo Luis Díaz Ramos; y Tomás Darío Gutiérrez.

dor cesarense Didier Lobo 
Chinchilla, quien resaltó la 
invaluable trayectoria de 
estos artistas y su aporte al 
folclor vallenato, declarado 
Patrimonio Inmaterial de la 
Humanidad por la Unesco.

“La música vallenata 
es parte fundamental de 
nuestra identidad cultural. 
Es un legado que debe-
mos proteger, promover 
y celebrar. Los maestros 
que hoy exaltamos son un 
ejemplo para todos no-
sotros, un testimonio vivo 

nistración municipal con 
la construcción de espa-
cios de encuentro y feli-
cidad para las familias de 
Villanueva, fomentando 

La alcaldesa de Villanueva expresó su felicidad y orgullo por celebrar estas fechas con la comunidad. 

nuestros corazones y que 
en cada rincón de Villa-
nueva se respire calidez y 
alegría”, concluyó Peñalo-
za de Lacouture, desean-

do a todos una feliz Na-
vidad y un próspero año 
nuevo 2025.

Este acto reafirma el 
compromiso de la Admi-

el espíritu de unión y co-
munidad que distingue al 
municipio en estas festivi-
dades.

Grado de 
José Luis Gámez Bencomo

El niño José Luis Gámez Bencono, terminó satis-
factoriamente el proceso de educación inicial en 
la modalidad Institucional CDI de la Asociación 
de servicio social y madres comunitarias de Uribia. 
Recibe las felicitaciones  de sus padres Gelman Gá-
mez y Ana Gabriela Bencomo.

de la riqueza y la vitalidad 
de nuestro folclor, motivo 
por el que solicité este re-
conocimiento, para otor-
garles la Orden del Con-
greso de Colombia en el 
grado de Caballero, como 
justo homenaje a su inva-
luable aporte a la música 
vallenata y a la cultura de 
nuestro país”, expresó el 
senador Lobo durante la 
ceremonia.

El evento, que tuvo lu-
gar en Valledupar, contó 
con la presencia de fami-
liares de los homenajea-
dos y diversas personali-
dades del ámbito cultural 
de la región.

El acordeonero Rolando 
Ochoa, al recibir la distin-
ción, manifestó su gratitud y 
compromiso con el vallena-
to, “esto es algo que nos ani-
ma a seguir adelante, seguir 
dando todo al folclor va-
llenato y por ello le damos 
gracias a Dios primeramen-
te porque sin la sabiduría 
de él nada sería posible”.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte
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Con éxito cierra el 47° Festival Nacional  
de Compositores de Música Vallenata

Rafael Manjarrez, escogido Compositor del Año 

E
n el marco 
del 47° Festival 
Nacional de 
Compos i to-
res de Música 
Vallenata, se 
llevó a cabo el 

tradicional almuerzo de 
periodistas, titulado ‘La 
Prensa y su Folclor’, even-
to que cada año reúne a 
destacados comunicado-
res sociales, artistas y per-
sonalidades del mundo 
vallenato. 

Esta actividad fue orga-
nizada por el periodista 
Hermes Francisco Daza, 
quien se encargó de ha-
cer de este encuentro una 
celebración del periodis-
mo y la música que carac-
teriza la región.

Durante el almuerzo, 
se realizó la elección del 
Compositor del Año, dis-
tinción que recibió Ra-
fael Manjarrez Mendoza, 
quien ha sido una figura 
clave en la composición 
vallenata. 

Manjarrez ha logrado 
una destacada carrera 
con canciones que han 
marcado el compás de la 
música vallenata en los úl-
timos años. Entre sus más 
grandes éxitos se encuen-
tran:

- ‘Tu pretendiente’ – in-
terpretada por Silvestre 
Dangond, ganadora de 
un Grammy Latino.

- ‘Fuiste Tú’ – una cola-
boración con ‘Beto’ Zaba-
leta, que ha sido un éxito 
rotundo.

- ‘La Parafernalia’ – de la 
autoría de Rafael Manja-
rrez.

- ‘La Trinca’ – una popu-
lar canción de Élder Da-
yán Díaz.

Este reconocimiento 
destaca no solo el talento 

San Juan del Cesar; y José 
Mario Oñate, acordeonero 
profesional y múltiple ga-
nador de festivales, oriun-
do de Valledupar.  

La final estuvo marcada 
por cada interpretación de 
los concursantes, resaltan-
do la magia de un acor-
deón que, en las manos 
de Juancho Rois, transfor-
mó el vallenato y dejó una 
marca indeleble en la his-
toria de este género.

Puesto: Aram Joel Cal-
derón Díaz 

Samuel Arzuaga Robles 
Santiago Herrera
Al cierre de esta edición 

no se habían escogido los 
ganadores de la Categoría 
Canción Inédita Aficiona-
do y Profesional, cuya gran 
final se realiza e en el Esta-
dio Enrique Brito.

de Rafael Manjarrez como 
compositor, sino también 
su influencia dentro del 
panorama vallenato, sien-
do su música un referen-
te para generaciones de 
amantes del género.

El almuerzo, además 
de ser un espacio de re-
conocimiento, reafirmó el 
compromiso de la prensa 
con el folclor y la cultura 
vallenata, mostrando la 
estrecha relación entre los 
medios de comunicación 
y el arte que enorgullece 
a todo el país. Este evento 
continúa siendo un tribu-
to al legado de la música 
vallenata y al trabajo cons-
tante de los periodistas 
que lo promueven.

La apertura del 47° Fes-
tival Nacional de Compo-
sitores de Música Vallena-
ta dejó huella con una pri-
mera noche de gala llena 

de emoción y música. 
Los artistas Juan Piña, 

Elías Rosado, Óscar Ga-
marra y Diego Daza fue-
ron los encargados del 
espectáculo musical que 
destacó lo mejor del valle-
nato.

Ganadores de Piqueria   
En la final del Concurso 

de Piqueria Mayores, los 
verseadores deslumbra-
ron con su rapidez mental 
y talento para la rima. Tras 
una emocionante com-
petencia, se seleccionaron 
los 3 ganadores de esta 
categoría. 

Puesto: Julio Gutiérrez  
Puesto: Jaider David 

Daza
Puesto: José Luis Arcos

Los ganadores de ‘Las 
Notas de Juancho’ 

‘Las Notas de Juancho’, 

uno de los concursos más 
emotivos del 47º Festival 
de Compositores de Mú-
sica Vallenata, celebró su 
gran final en un año es-
pecialmente dedicado 
a honrar la memoria de 
‘Juancho’ Rois, en el que 
se rindió tributo al legado 
de uno de los más gran-
des exponentes del va-
llenato, exaltando la des-
treza y creatividad de los 
participantes en el mane-
jo del acordeón.

El jurado, integrado por 
Julián Rojas, Rey Vallenato 
y acordeonero profesional, 
oriundo de San Andrés 
y Providencia; Juan Este-
ban Daza, médico de pro-
fesión, acordeonero pro-
fesional y primer ganador 
del concurso ‘Las Notas 
de Juancho’, oriundo de 

Rafael Manjarrez Mendoza elegido como el  
 Compositor del Año 2024.

Juan Piña amenizó el espectáculo musical central.

Juan Rois Dereix  recibió el reconocimiento a su padre.
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En San Juan del Cesar se cumplió la declaratoria 
de Juancho Rois como Rey Vallenato Vitalicio

“Estos son los momentos en que más añoro a mi padre”

E
n acto reali-
zado dentro 
del 47° Festival 
Nacional de 
Compositores 
de Música Va-
llenata de San 

Juan del Cesar, La Guajira, 
se llevó a cabo la entrega 
de la corona al acordeo-
nero Juan Humberto Rois 
Zúñiga, Juancho Rois, 
quien mediante Acuerdo 
de la Fundación Festival 
de la Leyenda Vallenata, 
fechado el 27 de septiem-
bre de 2024, fue declara-
do como Rey Vallenato 
Vitalicio, recibiéndola en 
nombre de toda la fami-
lia, su hijo Juan Rois De-
reix.

La entrega le corres-
pondió a Efraín Quintero 
Molina, Vicepresidente 
de la Fundación Festival 
de la Leyenda Vallenata, 
quien dijo. “La Fundación 
Festival de la Leyenda Va-
llenata a través de su pre-
sidente Rodolfo Molina 
Araújo, y su junta directiva 
en pleno, decidió hacerle 
un justo y merecidísimo 
reconocimiento al decla-
rar Rey Vallenato Vitalicio 
del Festival de la Leyenda 
Vallenata, al intérprete 
del acordeón Juan Hum-
berto Rois Zúñiga, Juan-
cho Rois, digno ejemplo 
por su trabajo musical 
que engrandeció nuestra 
cultura”.

Seguidamente añadió: 
“Juancho Rois, el niño pro-
digio que demostró su ge-
nialidad y tenacidad, supo 
sin duda alguna, imponer 
su impronta  al ejecutar 
el acordeón. Estudió a los 
viejos maestros Alfredo 
Gutiérrez, Juancho Polo 
Valencia, Emiliano Zuleta 
Díaz e Israel Romero, en-
tre otros, y de los grandes 
maestros del acordeón 
ripiao de República Do-
minicana, para ejercer su 
liderazgo de escuela que 
ha marcado a las nuevas 
generaciones del vallena-
to”.

Finalmente, anotó,  
“Juancho Rois un ser en-
cantador, un sanjuane-
ro de tiempo completo, 
quien supo meterse en el 
alma de los habitantes de 
la provincia. Él libró una 
verdadera batalla a pun-
ta de notas en la tarima 
‘Francisco El Hombre’ de 
la plaza mayor de Valledu-
par, con su amigo Julián 
Rojas. Juancho no perdió 
esa madrugada del pri-
mero de mayo de 1991. Él 
se ganó el corazón y afec-
to de miles de seguidores 
quienes lo recuerdan y 
añoran dentro del contex-
to de la música vallenata. 
Que viva Juancho Rois por 
siempre”.

Agradecimiento

ron producciones musi-
cales con Juancho Rois.

Historia musical
Juancho Rois en su lar-

go camino en la música 
vallenata dejó una estela 
de triunfos grabando 17 
trabajos musicales al lado 
de Juan Piña, Elías Ro-
sado, Jorge Oñate y Dio-
medes Díaz. Comenzó en 
1977 con el trabajo musi-
cal ‘El fuete’ y terminó con 
‘El 26 de mayo’ en 1994. 
Dejó también grabada 
en su voz y su acordeón la 
producción musical ‘Valle-
rengue’.

Las notas de Juancho 
Rois, nacieron en San 
Juan del Cesar, su tierra 
querida, y se regaron por 
el mundo, ganándose un 
lugar especial. Su partida 
causó profundo dolor y 
muchos asisten frecuen-
temente a brindarle un 
nuevo tributo en su tum-
ba, donde en la lápida 
está escrita una frase con-
movedora. “Lloramos tu 
ausencia, pero conserva-
mos tus gratos recuerdos, 
porque fuiste muy bueno. 
En nuestro corazón per-
durará tu sonrisa, tu bon-
dad y tu nobleza”.

Con respecto al Festival 
de la Leyenda Vallenata 
del año 1991, en la final, 
donde Juancho Rois estu-
vo acompañado en la caja 
por Rodolfo Castilla y en 
la guacharaca y el canto 
por Reinaldo ‘El Papi’ Díaz, 
presentó el paseo, ‘Lucero 
espiritual’ (Juancho Polo 
Valencia); el merengue, 
‘De La Junta pa’ La Peña’ 
(Nicolás ‘Colacho’ Mendo-
za); el son, ‘Cata’ (Alejan-
dro Durán) y la puya ‘La 
zoológica’ (Náfer Durán 
Díaz).

Finalmente se indica 
que en actos especiales 
antes del 58° Festival de 
la Leyenda Vallenata en 
homenaje al Rey Valle-
nato Omar Geles, que se 
realizará del 30 de abril 
al 3 de mayo de 2025, la 
Fundación Festival de la 
Leyenda Vallenata, conti-
nuará con la entrega de 
reconocimientos a Reyes 
Vallenatos Vitalicios.

Corona de la Fundación Festival de la Leyenda para el acordeonero ‘Juancho’ Rois.

Juan Rois Dereix recibió y agradeció la corona en ho-
menaje a su padre, el acordeonero  ‘Juancho’ Rois.

La Fundación Festival de la Leyenda Vallenata exaltó la vida y obra musical de Rois.

Por su parte Juan Rois 
Dereix, al recibir la coro-
na, señaló. “Estos son los 
momentos en que más 
añoro a mi padre a quien 
no conocí, pero mi fa-
milia, especialmente mi 
abuela Dalia Zúñiga, y 
sus amigos me lo pinta-
ron a la perfección. Qué 
honor recibir esta corona 
por todo lo que hizo, y 
más viniendo de la Fun-
dación Festival de la Le-
yenda Vallenata. Llegan 
a mi mente las imágenes 
del año 1991, y que vi mu-
chos años después al te-
ner uso de razón, cuando 
participó en el Festival de 
la Leyenda Vallenata  e 
impuso su estilo que ha 
perdurado con el tiempo. 

En San Juan del Cesar, 
estamos orgullosos de 
haber tenido un señor 
acordeonero, ese que 
nunca muere porque las 
notas de su acordeón son 
eternas. Gracias a todos, 
especialmente al Festival 
Nacional de Composito-
res de Música Vallenata 
por el homenaje que le 
rinden en esta versión”.

Esa fue una noche de 
recuerdos donde las pa-
labras sencillas, llegaron 
al corazón de todos año-
rando al acordeonero, al 
compositor y al hombre 
bueno quien se paseó 
por la vida regalando so-
noras alegrías. Además, 
se le añadieron las pre-
sentaciones de los can-
tantes Juan Piña y Elías 
Rosado, quienes graba-



Generales Diario del Norte | Riohacha, lunes 16 de diciembre de 2024  16

EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO  
DE FONSECA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA

A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez días siguientes a la publicación 
del presente edicto, en el periódico, en trámite notarial de la 
liquidación sucesoral del causante del señor HUSSEIN MO-
HAMAD FARAJ, quien en vida se identificaba con la cédula 
de extranjería número 60.129, quien falleció en el ciudad 
El Rafid, distrito de Rachaya, el día 27 de febrero de 2021, 
siendo el lugar de su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios el Municipio de Fonseca. Aceptando el trámi-
te respectivo en esta Notaria mediante acta número 70 de 
fecha doce (12) de diciembre del año en curso, se ordena la 
publicación de este edicto en un Periódico de amplia circu-
lación y en una emisora de cobertura local en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3º. Del decreto 902 de 1988, 
y su fijación en lugar de la notaría, por el término de diez 
(10) días hábiles

EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO  
DE FONSECA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA

A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez días siguientes a la publicación 
del presente edicto, en el periódico, en trámite notarial de la 
liquidación sucesoral del causante del señor LUIS ANICETO 
EGURROLA HINOJOSA, quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía número 77.021.135, quien falleció en 
el municipio de San Juan del Cesar La Guajira, el día 16 de 
septiembre de 2024, siendo el lugar de su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios el Municipio de Fonseca. 
Aceptando el trámite respectivo en esta Notaria mediante 
acta número 69 de fecha doce (12) de diciembre del año en 
curso, se ordena la publicación de este edicto en un Perió-
dico de amplia circulación y en una emisora de cobertura 
local en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º. Del 
decreto 902 de 1988, y su fijación en lugar de la notaría, por 
el término de diez (10) días hábiles.
El siguiente Edicto se fija hoy doce (12) de diciembre de dos 
mil veinticuatro (2024) a las ocho de la mañana (8:00A.M.).

EL NOTARIO ÚNICO:

JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA

El  Secretario de Gobierno y  
Asuntos Administrativos de Hatonuevo 

Hace saber que el(a) señor(a) JOSE JAIRO RODRIGUEZ 
DUARTE, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía numero 1.121.298.560 expedida en Hatonuevo-
Guajira,   ha solicitado a este despacho la compraventa de un 
lote de terreno baldío, ubicado en  la Carrera 12  No. 14 – 75  
barrio el Carmen, dentro del perímetro urbano del municipio 
de Hatonuevo y de su actual nomenclatura. 
El lote antes mencionado se encuentra comprendido dentro 
de los actuales linderos y medida: NORTE: Mide 12.00 metros 
lineales limita con predios de Marina Pushaina. SUR: Mide 
12.00 metros lineales con predios de Juan Manuel Ortiz. 
ESTE: Mide 30.00 metros limita con predios de Carmen Elena 
Maestre.  OESTE: Mide 30.00 metros lineales  con predios de 
Eduardo Brito.  Para una extensión total de TRESCIENTOS 
SESENTA METROS CUADRADOS  (360.00 M2). Para efectos 
del artículo 5o. de la ley 137 de 1959, se fija el presente edic-
to en un lugar público y visible de la Alcaldía Municipal de 
Hatonuevo, a los 28 días del mes de octubre  de 2024. RA-
FAEL ANGEL OJEDA BRITO. Secretaria de Gobierno y Asuntos 
Administrativos.

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): ROBINSON DIDIER GONZALEZ SUAREZ, identificado (a) 
con cédula de Ciudadanía No. 1.123.996.611 de MAICAO - LA 
GUAJIRA, ubicado en la CALLE 10A No. 2-39 BARRIO “LOS 
COMUNEROS”, cuenta con una extensión superficiaria de 
DOSCIENTOS DIECINUEVE PUNTO CUARENTA Y DOS ME-
TROS CUADRADOS (219.42 MTS2), Este Predio se encuentra 
comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (10.60 ML) y colinda con la Calle 10A 
en medio.

POR EL SUR: mide (10.60 ML) y colinda con predios de la 
señora NELIS VILLAREAL.

POR EL ESTE: mide (20.70 ML) y colinda con predios de la 
señora ANA DURAN.

POR EL OESTE: mide (20.70 ML) y colinda con predios de la 
señora INES SERRANO.

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de 
los diez (10), días hábiles de este aviso, p las persona que 
crean tener posesión del bien inmueble en mención presen-
ten oposición.

Se expide en Maicao el día 12 del mes de diciembre de 2024.

NICOLAS GOMEZ IGUARAN

COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): YEISY AGUILAR SARMIENTO, identificado (a) con cédula 
de Ciudadanía No. 1.124.019.248 de MAICAO - LA GUAJIRA, 
ubicado en la CALLE 14 No. 28-13 BARRIO “DIVINO NIÑO”, 
cuenta con una extensión superficiaria de CIENTO TREINTA 
Y DOS METROS CUADRADOS (132 MTS2), Este Predio se 
encuentra comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (6 ML) y colinda con la Calle 14 en 
medio.

POR EL SUR: mide (6 ML) y colinda con predios del señor 
RAFAEL AMAYA.

POR EL ESTE: mide (23 ML) y colinda con predios del señor 
VICTOR MANUEL GONZALEZ.

POR EL OESTE: mide (23 ML) y colinda con predios de la 
señora MELBA SILVA.

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de 
los diez (10), días hábiles de este aviso, p las persona que 
crean tener posesión del bien inmueble en mención presen-
ten oposición.

Se expide en Maicao el dia 13 del mes de diciembre de 2024.

MCOLAS COME NICOLAS GOMEZ IGUARAN

COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor (a): KA-
REN JOHANA BENAVIDES DIAZ, identificada (a) con cédula 
de Ciudadanía No. 1.124.023.613 de MAICAO - LA GUAJIRA, 
ubicado en la CALLE 2 No. 29-64 BARRIO “VINCULA PALA-
CIO”, cuenta con una extensión superficiaria de SETENTA Y 
SEIS PUNTO DOS METROS CUADRADOS (76.2 MTS2), Este 
Predio se encuentra comprendido en las siguientes medidas 
y linderos:
POR EL NORTE: mide (6.30 ML) y colinda con predios de la 
señora SHADIA QUILES GONZALEZ

POR EL SUR: mide (6.40 ML) y colinda con la Calle 2 en 
medio.

POR EL ESTE: mide (12 ML) y colinda con predios de la seño-
ra SHADIA QUILES GONZALEZ.

POR EL OESTE: mide (12 ML) y colinda con predios de la 
señora ANA EPIEYU.

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el dia 12 del mes de diciembre de 2024.

NICOLAS GOMEZ IGUARAN

COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

EDICTOS
El siguiente Edicto se fija hoy doce (12) de diciembre de dos 
mil veinticuatro (2024) a las ocho de la mañana (8:00A.M.).

EL NOTARIO ÚNICO:

JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

Ideam advierte sobre  
nueva temporada seca  

que impactará a Colombia 
hasta marzo de 2025 

En enero y febrero habrían lluvias en el Caribe

La directora general del 
Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios 
Ambientales (Ideam), 
Ghisliane Echeverry, 
anunció que el país se 
prepara para enfrentar 
una nueva temporada 
seca que iniciará en ene-
ro y se prolongará hasta 
marzo de 2025.  

La funcionaria explicó 
que ya se evidencia una 
disminución de las lluvias 
en varias regiones, tras un 
periodo de mayor precipi-
tación en noviembre.

“Veníamos con un au-
mento de las precipitacio-
nes en el mes de noviem-
bre y ya en las últimas se-
manas, debido a diferen-

El país se prepara para enfrentar una nueva temporada seca que iniciará en enero.

en las regiones Caribe y 
Andina, donde las lluvias 
podrían estar ligeramente 
por encima del promedio 
histórico. En contraste, la 
región de la Orinoquía 
será la más afectada por 
la sequía.

“Históricamente, ene-
ro y febrero son meses 
de menor precipitación y 
lo que están mostrando 
nuestras predicciones cli-
máticas es que enero va 
a comportarse con lluvias 
un poco por encima de lo 
normal, especialmente en 
la región Caribe y en fe-
brero podríamos esperar 
algún aumento de lluvias 
en la región Caribe y An-
dina”, concluyó Echeverry.

tes situaciones climáticas 
que se han presentado 
en el país, han disminui-
do. Esto lo veníamos mos-
trando en nuestros pro-
nósticos diarios como en 
los subestacionales y en 
las predicciones”, señaló 
Echeverry.

Sin embargo, antes de 
que inicie formalmente la 
temporada seca, se espe-
ra un repunte de lluvias a 
partir del 18 de diciembre, 
que se mantendrá duran-
te las dos últimas sema-
nas del año en gran parte 
del territorio nacional.

A pesar de la tendencia 
general, el Ideam prevé 
que enero y febrero ten-
drán algunas excepciones 

Minvivienda alertó sobre falsas convocatorias para 
acceder a subsidios de mejoramiento de vivienda 
El Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio advir-
tió a la ciudadanía que 
actualmente no existe 
ninguna convocatoria 
abierta para la postula-
ción a subsidios de mejo-
ramiento de vivienda. La 
aclaración se da en res-
puesta a publicaciones 
que circulan en redes so-
ciales difundiendo infor-
mación falsa sobre estos 
beneficios.

Según la entidad, indi-
viduos no identificados 
estarían solicitando docu-
mentos personales bajo el 
pretexto de gestionar pre-
suntos subsidios. Frente a 
esta situación, el Ministe-
rio recomendó a los ciu-
dadanos abstenerse de 
entregar información per-
sonal y reiteró que todos 
los procesos relacionados 
con sus programas oficia-

bre la oferta institucional 
de subsidios.

El Ministerio de Vivien-
da reafirma su compromi-
so con la transparencia y 
hace un llamado a la po-
blación para mantenerse 
alerta ante posibles inten-
tos de fraude relaciona-
dos con sus programas.

les deben ser gestionados 
exclusivamente a través 
de los canales institucio-
nales.

La cartera recordó 
que su página web ofi-
cial,  www.minvivienda.
gov.co, es el único medio 
autorizado para acceder a 
información confiable so-

Desconocidos estarían solicitando documentos perso-
nales bajo el pretexto de gestionar presuntos subsidios.



Judiciales Diario del Norte | Riohacha, lunes 16 de diciembre de 2024  17

Sujeto es capturado en Barrancas por orden 
judicial por el delito de porte de estupefacientes

Durante un operativo de solicitud de registro y antecedentes

Un hombre identificado 
como Wilfred David Nie-
ves Sánchez, de 23 años 
de edad, fue capturado 
por orden judicial por el 
delito de tráfico, fabrica-
ción o porte de estupefa-
cientes.

La aprehensión se dio 
el pasado sábado 14 de 
diciembre en la calle 7 ca-
rrera 1, barrio El Pilar sec-
tor del Río, en el munici-
pio de Barrancas, durante 
un operativo de solicitud 
de registro  y anteceden-
tes a personas a través del 
dispositivo PDA de la poli-
cía nacional.

El hombre señaló no 
portar la cédula de ciu-
dadanía, por lo cual le 
pidieron el número de 

Wilfred David Nieves, de 23 años de edad, fue capturado 
por tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

identificación y al solici-
tarle que lo repitiera, dic-
tó uno diferente, motivo 

por el cual fue trasladado 
a las instalaciones de la 
Estación de Policía Ba-
rrancas.

Una vez en la Estación,  
con el apoyo del personal 
de la Sijín se logró identi-
ficar plenamente al hom-
bre, y se verificó que con-
taba con una orden de 
captura vigente por el de-
lito de tráfico, fabricación 
o porte de estupefacien-
tes, y era solicitado por la 
Fiscalía 01 seccional EDA 
de Riohacha.

Nieves Sánchez fue de-
jado a disposición en las 
instalaciones de la Fisca-
lía de San Juan del Cesar, 
donde le dictaron medida 
intramural en centro car-
celario.

En la estación 
de Policía y 
con el apoyo 
del personal 
de la Sijín 
se logró 
identificar 
plenamente 
al hombre, y 
se verificó que 
contaba con 
una orden 
de captura 
vigente.
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Tres personas hurtaron las luces navideñas que 
decoraban una tienda en el barrio Ciudad Albania

Como un hecho de van-
dalismo y de inseguridad, 
fue catalogado por los ve-
cinos del barrio Ciudad 
Albania del municipio 
de Albania, el hecho en 
el que tres personas, un 
hombre y dos mujeres, 
hurtaron las luces navi-
deñas de una reconocida 
tienda del sector.

El robo ocurrió la ma-
drugada del domingo 15 
de diciembre, cuando es-
tas tres personas valién-
dose de la oscuridad de la 
madrugada se llevaron las 
luces navideñas que de-
coraban el exterior de la 
tienda, pero no se perca-
taron que estaban siendo 
grabados por cámaras de 
seguridad de la zona.

El hecho ha sido recha-
zado por los habitantes del 
barrio y por el gremio de 
comerciantes, quienes lo 
calificaron como un acto 
de vandalismo y pidieron a 
las autoridades ejercer ma-
yores controles en horas de 
la madrugada en la zona 

Tres personas  se llevaron las luces navideñas que decoraban una tienda.

de comercio del centro del 
municipio de Albania.

Asimismo, han solici-
tado a los demás comer-
ciantes reforzar la segu-
ridad en sus negocios 

Clausura del Programa de Prevención ‘Abre Tus Ojos’ 
beneficia a la comunidad de San Juan del Cesar
En un esfuerzo conjunto 
por proteger los derechos 
de la infancia y adoles-
cencia, la Seccional de 
Protección y Servicios Es-
peciales Degua, junto con 
el Grupo de Protección a 
la Infancia y Adolescencia 
de San Juan del Cesar, lle-
vó a cabo la clausura del 
programa de prevención 
‘Abre Tus Ojos’, una me-
todología pedagógica de-
sarrollada durante todo el 
año 2024 en el barrio Villa 
Hermosa del municipio.

El evento contó con la 
participación de diversas 
entidades y autoridades, 
entre ellas la Alcaldía mu-
nicipal, la gestora social, 

El programa benefició a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos a través de distintas actividades.

la Comisaría de Familia, 
el Icbf, la Inspección de 
Policía, psicólogos clíni-
cos, miembros de la Jun-
ta de Acción Comunal, así 
como altos mandos de la 
Policía Nacional, inclui-
dos el Comandante del 
Departamento de Policía 
Guajira y el Comandante 
del Distrito II de Policía 
San Juan del Cesar.

El programa benefició  
a niños, niñas, adolescen-
tes, jóvenes y adultos, a 
través de actividades di-
señadas para prevenir la 
violencia y fortalecer los 
factores de protección de 
la comunidad. La meto-
dología incluyó talleres 

de orientación, activida-
des lúdicas y el desarrollo 
de proyectos productivos 
como ‘Mundo Mágico de 
Creaciones’, donde ado-
lescentes, jóvenes y adul-
tos elaboraron muñecos 
de trapo, fomentando la 
creatividad y el trabajo en 
equipo.

El objetivo principal 
de la estrategia ‘Abre Tus 
Ojos’ es contribuir a la pro-
tección de los derechos 
de la población infantil y 
adolescente mediante la 
prevención de la violencia 
y la mitigación de riesgos 
a través de información y 
orientación. Además, se 
implementó la estrategia 
‘E-Pais’, enfocada en refor-
zar el compromiso comu-
nitario con la protección 
integral de los menores 
de edad.

en vista de estos hechos 
delictivos que afectan la 
seguridad y convivencia 
ciudadana, además, han 
exigido a las autoridades 
dar con estas tres perso-

nas para que respondan 
por su accionar delictivo.

Las autoridades compe-
tentes aun no se han pro-
nunciado al respecto, sin 
embargo, ya las eviden-

El gremio de 
comerciantes 
calificó el 
deplorable 
hecho como 
un acto de 
vandalismo y 
pidieron a las 
autoridades 
ejercer 
mayores 
controles en 
horas de la 
madrugada.
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cias están en manos de la 
Policía Nacional quienes 
iniciaron las investigacio-
nes para dar con los res-
ponsables de este acto de 
vandalismo.
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Joven en aparente estado de alicoramiento resultó 
herido en un accidente de tránsito en Uribia

Otras tres personas resultaron ilesas 

Un aparatoso accidente 
de tránsito se registró la 
madrugada del domingo 
15 de diciembre cuando 
cuatro jóvenes en aparen-
te alto estado de alicora-
miento, se accidentaron, 
resultando uno de ellos 
con heridas de considera-
ción.

El siniestro ocurrió en 
un sector del barrio Patio 
Bonito del municipio de 
Uribia, en donde se vio in-
volucrada una camioneta 
marca Toyota Burbuja de 
placas FEA 926, en hechos 
en los que al parecer el ex-
ceso de velocidad y el alto 
estado de alicoramiento 
fueron los causantes del 
percance vial.

Los habitantes del ba-
rrio señalaron que en esta 
época de Navidad la im-
prudencia al volante es 
más frecuente por lo que 
han exigido a las auto-
ridades ejercer mayores 

controles para evitar situa-
ciones como la registrada, 
para evitar que pongan en 
riesgo la vida de personas 
producto de la combina-
ción de alcohol y veloci-
dad.

Del joven herido se 
pudo conocer que los ve-
cinos, luego de sentir el 
fuerte impacto lograron 
auxiliarlo y llevarlo a un 
centro asistencial, mien-
tras que los   ilesos y no 
quisieron recibir atención 
médica.El incidente ocurrió en el barrio Patio Bonito, viéndose involucrada una Toyota Burbuja.

Asaltan dos ambulancias que se dirigían con un 
paciente a la Clínica Laura Daniela en Valledupar
Dos ambulancias que ha-
bían salido desde El Ban-
co,  Magdalena, fueron 
asaltadas a la altura del 
corregimiento de Caracolí 
en la vía Bosconia- Valle-
dupar.

Según se pudo estable-
cer, los vehículos de emer-
gencia debieron detener 
su marcha debido a que 
la carretera estaba llena 
de tachuelas, las cuales 
fueron lanzadas por los 
delincuentes para afec-
tar las llantas y detener la 
marcha de los automoto-
res.

Una vez se detuvieron, 
los asaltantes despojaron 
de todas sus pertenencias 
a los conductores de las 
ambulancias, así como 

Los asaltantes despojaron de sus pertenencias a los 
conductores de las ambulancias y a médicos.

conocimiento el asalto, e 
hizo un llamado a las au-
toridades ante esta nueva 
modalidad de atraco en 
las carreteras.

“Alertamos a las auto-
ridades para que estos 
hechos no sucedan más 
porque están poniendo 
en las vías tachos para 
que cualquier carro se 
detenga y los atracan. Los 
hechos sucedieron cuan-
do una de las ambulan-
cias iba a ayudar a otra 
porque se desplazaban 
en caravana y fue cuando 
se presentaron unos tipos 
armados y les quitaron las 
pertenencias a toda la tri-
pulación. Lo más delicado 
es que en una de las am-
bulancias iba un paciente 

intubado ya que nuestras 
ambulancias son medica-
lizadas. El paciente iba a 
ser ingresado en la clínica 
Laura Daniela”, aseguró.

Igualmente señaló que 
el asalto se registró hacia 
las tres de la mañana, y 
pidió mayores garantías 
de seguridad en la región, 
ya que se trataba de una 
urgencia vital que pone 
en riesgo la salud no solo 
del paciente, sino tam-
bién del personal médico 
y asistencial.

“Una de las personas 
que iba en las ambulan-
cias presentó afectacio-
nes en su tranquilidad y 
salud por el impacto del 
momento”, dijo.

 El gerente de la IPS Pre-
vención y Salud dijo que 
ya se realizó la respectiva 
denuncia y pidió a las au-
toridades investigar para 
dar con la ubicación y 
captura de los asaltantes.

a los médicos y personal 
asistencial que se movili-
zaban en los vehículos con 
un paciente intubado.

Alfonso Baiter, gerente 
de la IPS Prevención y Sa-
lud, a la cual pertenecen 
las ambulancias, puso en 

Judicializan a presuntos integrantes del ‘Clan del Golfo’ 
involucrados en extorsiones en Santander, Bolívar y Cesar

La Fiscalía General de la 
Nación judicializó a tres 
presuntos integrantes 
del ‘Clan del Golfo’ que 
estarían involucrados en 
extorsiones e intentos de 
homicidio en Santander, 
Bolívar y Cesar.

Se trata de Yoel Andrés 
Machado Perea, alias ‘Rin-
cón’; Alexander Jiménez 
Pabón, alias ‘El Zorro’; e 
Irminia Gutiérrez Zapata, 
alias ‘La Diabla’. 

Un fiscal de la Seccio-
nal Santander les imputó 
los delitos de concierto 
para delinquir, tentativa 
de homicidio agravado, 

Los procesados no aceptaron cargos y un juez de con-
trol de garantías les impuso medida de aseguramiento.

extorsión agravada; y fa-
bricación, tráfico, porte 
o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o 
municiones.

Los procesados no acep-
taron los cargos imputa-
dos y un juez de control 
de garantías les impuso 
medida de aseguramien-
to en establecimiento car-
celario.

De acuerdo con la in-
vestigación, desde enero 
del año en curso este gru-
po delincuencial estaría 
extorsionando a comer-
ciantes, ganaderos y agri-
cultores. Las víctimas, al 

parecer, comenzaron a re-
cibir llamadas y mensajes 
extorsivos, en los que les 
exigían dinero a cambio 
de permitirles continuar 
con su actividad econó-
mica.

La estructura ilegal opera 
en la zona rural de Rione-
gro, Puerto Wilches y Sa-
bana de Torres (Santander). 
Además de algunos secto-
res del sur de Bolívar y Ce-
sar, donde se han presen-
tado homicidios selectivos. 

Los procesados fueron 
capturados durante un 
operativo conjunto, en Bo-
gotá y Rionegro (Santan-
der), realizado por servi-
dores del Cuerpo Técnico 
de Investigación (CTI), con 
apoyo del Ejército Nacio-
nal.
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Menor de 15 años fallece en centro médico tras un 
presunto mal procedimiento de fumigación en Maicao

Ingresó a la clínica con síntomas de intoxicación

Una familia maicaera se 
viste de luto ante  la pérdi-
da de un joven de 15 años 
de edad, identificado 
como John Freddy Torres, 
quien por más de 15 horas 
permaneció recluido en 
una clínica al ingresar con 
síntomas de envenena-
miento.

Según se pudo conocer, 
esto habría ocurrido tras 
un mal procedimiento 
de fumigación en el lugar 
de su residencia en el ba-
rrio El Bosque del muni-

cipio  de Maicao, cuando 
al parecer habría inhala-
do el químico con el que 
fumigaron junto con su 
hermana a través de los 
conductos del aire acon-
dicionado.

Ambos ingresaron a 
un centro asistencial en 
delicado estado de sa-
lud, pero la noche del 
domingo 15 de diciem-
bre falleció el menor tras 
una complicación médi-
ca.  Asimismo, se conoció 
que su hermana se en-

cuentra con pronóstico 
reservado.

Este hecho ha causado 
gran consternación en los 
habitantes del barrio El 
Bosque y sectores aleda-
ños, por lo que han exten-
dido sus condolencias a 
los familiares del joven.

La hermana del 
joven fallecido 
se encuentra 
con pronóstico 
reservado 
debido 
también a la 
inhalación 
del químico 
cuando 
fumigaban.
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diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorte El menor John Freddy 

Torres, fallecido

Por causas desconocidas hombre se quitó la 
vida en el barrio Nueva Guajira de Riohacha
En un hecho que ha cons-
ternado a la comunidad 
del Distrito de Riohacha, 
un hombre muy conocido 
por su calidad humana y 
don de servicio se quitó la 
vida en la modalidad de 
ahorcamiento en su lugar 
de residencia.

El hombre fue identifi-
cado como Gilberto Enri-
que Palacios, de 32 años 
de edad, quien en la ma-
ñana del domingo 15 de 
diciembre fue encontrado 
sin vida en el interior de 
su residencia en la calle 
14A con calle 32 del barrio 
Nueva Guajira del Distrito 
de Riohacha. 

Sus familiares descono-
cen el motivo de esta fatal 
decisión, ya que no mos-
traba algún problema que 

Gilberto Enrique Palacios, de 32 años de edad, fue ha-
llado sin vida en su residencia del barrio Nueva Guajira.

afectara sus emociones.
En el lugar de los he-

chos se aglomeraron sus 
vecinos y amigos para 
constatar lo sucedido ya 
que no salen del asombro 
de la trágica decisión que 
tomó el joven empren-
dedor de la capital de La 
Guajira, quien se dedica-
ba a conducir un taxi y a 
aplicación de servicios de 
taxis en la ciudad.

 “Él hace poco en una ini-
ciativa social llevó juguetes 
a una ranchería indígena de 
Riohacha, como parte de 
su labor humanitaria, él era 
muy servicial y amable, aún 
no creo que haya tomado 
la decisión de suicidarse, 
estamos muy dolidos por 
su partida”, relató un amigo 
cercano del joven.

Hasta el lugar de los he-
chos llegaron las autorida-
des competentes quienes 
procedieron al levanta-
miento del cadáver, para 
luego trasladarlo a la mor-
gue de Medicina Legal de 
Riohacha donde le practi-
carán la correspondiente 
necropsia.

Sus familiares 
y allegados 
desconocen 
el motivo que 
tuvo Gilberto 
Enrique para 
tomar esta 
fatal decisión, 
ya que no 
mostraba 
algún 
problema que 
lo estuviera 
afectando.
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Ocho días lleva desaparecido joven 
trabajador de un hostal en Dibulla
Familiares del joven Julián 
Santiago Triana Sáenz, de 
25 años de edad, oriun-
do de Girardot – Cun-
dinamarca, lo reporta-
ron como desaparecido 
desde el 9 de diciembre 
cuando perdieron toda 
comunicación con su ser 
querido y desconocen su 
paradero.

Hasta el momento su-
man ocho días desapare-

Julián Santiago Triana Sáenz, de 25 años de edad, 
oriundo de Girardot, Cundinamarca.

cido, situación que man-
tiene a su familia preocu-
pados y extrañados ya 
que el joven nunca había 
hecho algo parecido, por 
lo que cada momento 
crece la incertidumbre.

Asimismo, se pudo co-
nocer que Triana Sáenz, 
trabaja en un hostal de 
nombre Aguas Vivas en el 

Los familiares 
del joven 
piden 
ayuda de la 
comunidad 
para dar con 
su paradero, 
y a quienes 
sepan de él 
avisarles al 
3105893332.
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municipio de Dibulla, lu-
gar donde tampoco se ha 
reportado.

Los familiares del joven 
piden la solidaridad y ayu-
da de la comunidad para 
dar con su paradero, por 
ello solicitan a quien tenga 
información de esta per-
sona que se comuniquen 
al número 3105893332.

Sintonízanos



Judiciales Diario del Norte | Riohacha, lunes 16 de diciembre de 2024  20

En aparente conflicto interclanil, asesinan a dos personas 
en la carretera privada Paradero – Cuatro Vías

Las víctimas presentaban tiros de fusil

Las autoridades señalaron que los dos hombres habían salido a bordo de una moto desde la comunidad de Kaipaa en el sector de Chivo Mono.

En un presunto conflicto 
interclanil, dos hombres 
perteneciente a la etnia 
wayuú fueron hallados 
muertos con varios im-
pactos de bala.

El hallazgo de los cadá-
veres se dio a la altura del 
kilómetro 34 de la carrete-
ra privada Paradero – Cua-
tro Vías en jurisdicción del 
municipio de Maicao.

Se pudo conocer que 
las víctimas mortales fue-
ron abordadas por varios 
sujetos que se desplaza-
ban en una camioneta 
de color gris, quienes des-
cendieron del vehículo y 

Los residentes 
del sector 
alertaron a las 
autoridades 
competentes 
quienes 
llegaron hasta 
el lugar de 
los hechos y 
confirmaron 
el hallazgo 
del cuerpo de 
Élder Palacio 
Gómez.
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gimiento de Cuestecita, en 
zona rural de Albania, con 
destino a una ranchería en 
Maicao a visitar un familiar 
que se encontraba en mal 
estado de salud.

Asimismo, la fuente in-
formó que los sujetos lue-
go de cometer el ataque 
sicarial, subieron nueva-
mente al vehículo y hu-
yeron del lugar con rum-
bo desconocido. En ese 
momento pasaban varios 
conductores que al notar 
los cuerpos de las vícti-
mas mortales llamaron a 
las autoridades militares, 
quienes llegaron rápida-

mente al sitio a la espera 
de los uniformados de la 
Policía Nacional.

Las edades de los falle-
cidos oscilan entre los 40 
y 60 años de edad.

Al lugar llegaron los fa-
miliares quienes alegaron 
que se llevarían los cuer-
pos aplicando sus usos y 
costumbres por pertene-
cer al pueblo wayuú. Estos 
serían quienes informa-
ron a las autoridades que 
pudo tratarse de un con-
flicto interclanil.

En el sitio también hizo 
acto de presencia el secre-
tario de Gobierno del De-

partamento, Misael Velás-
quez Granadillo, quien se 
encontraba por la zona y se 
trasladó con una comisión 
de la Policía para verificar 
la situación, ya que inicial-
mente se había informado 
de un intento de hurto.

Cabe recordar que 
iniciando el mes de di-
ciembre sujetos armados 
asaltaron a varias perso-
nas que se transportaban 
en un automóvil y a dos 
más en una motocicleta 
que pasaba por el lugar, 
en hechos registrados en 
este tramo vial de Albania 
a Cuatro vías.

dispararon  a los hombres 
hasta quitarles la vida. 
Presentaban heridas oca-
sionadas con arma de fue-
go tipo fusil.

Aunque inicialmente 
se había indicado que se 
trataba de un intento de 
atraco, esta hipótesis se 
descartó  ya que las vícti-
mas tenían todas sus per-
tenencias.

En primera instancia las 
autoridades señalaron que 
los dos hombres habían 
salido a bordo de una mo-
tocicleta desde la comuni-
dad de Kaipaa en el sector 
de Chivo Mono, en el corre-

Hallan a un hombre muerto con varios impactos 
de bala en Puente Guerrero, zona rural de Riohacha

Joven asesinado en el barrio La Mano 
de Dios había sido capturado en el 2022

El cuerpo sin vida de un 
hombre fue hallado por 
algunos moradores, en 
una zona enmontada del 
sector de Puente Guerre-
ro, en la vía de Riohacha 
al corregimiento de Ca-
marones.

La víctima fue identifi-
cada como Élder Palacio 
Gómez, de 33 años de 
edad, quien vestía suéter 
anaranjado y un jean azul 
claro, y presentaba varios 
impactos de bala en su 

Sin embargo, hasta el 
sitio llegó un grupo de 
personas manifestando 
ser familiar del hoy falle-
cido quienes alegaron 
que se llevarían el cuerpo 
aplicando sus usos y cos-
tumbres por pertenecer al 
pueblo wayuú.

Se pudo conocer que 
esta persona era natural 
del municipio de Manau-
re, pero estaba residencia-
do en la ciudad de Rioha-
cha.

cuerpo.
El hallazgo se produjo 

en horas de la mañana del 
domingo 15 de diciembre.

Los residentes del sec-
tor alertaron a las autori-
dades competentes quie-
nes llegaron hasta el lugar 
de los hechos y confirma-
ron el hallazgo del cadá-
ver, iniciando las labores 
iniciales de las investiga-
ciones para determinar 
la identidad y el móvil del 
crimen.

Élder Palacio Gómez, de 
33 años, occiso.

El joven venezolano que 
fue asesinado de varios 
impactos de bala en un 
atentado sicarial la tarde 
del viernes 13 de diciem-
bre en una zona enmon-
tada del barrio La Mano 
de Dios, será sepultado 
en horas de la mañana de 
hoy lunes en el cemente-
rio municipal de Maicao

La víctima mortal  fue 
identificada como Johen-
dry López Padilla, de 23 
años de edad, natural de 
la ciudad de Maracaibo, 
estado Zulia en Venezuela.

Se conoció que el joven 
salió de su residencia ubi-
cada en cercanías del sec-

tor de La Pista al encuen-
tro con un amigo, pero 
fue sorprendido por sus 
victimarios que lo asesina-
ron tras propinarle más de 
cinco disparos.

El cuerpo fue encontra-
do por moradores del ba-
rrio La Mano de Dios jus-
to detrás de la sede de la 
Universidad de La Guajira 
en Maicao, y de manera 
inmediata dieron aviso a 
las autoridades, quienes 
llegaron hasta el lugar y 

procedieron 
al levanta-
miento del 
cadáver y su 
traslado a la 
morgue de 
M e d i c i n a 
Legal.

Las autori-
dades com-
petentes se-
ñalaron que 
iniciaron las 
i nve s t i g a -
ciones para 

determinar el móvil del 
crimen a través de la re-
colección de evidencia en 
la escena del crimen y la-
bores de vecindario para 
establecer cómo ocurrie-
ron los hechos en los que 
perdió la vida este joven 
extranjero.

Asimismo, se pudo co-
nocer que López Padilla, 
el pasado 25 de agosto de 
2022 había sido captura-
do junto a Yeiner Rafael 
Espitia Calle, en los barrios 

Colombia Libre y Los Pali-
tos, mediante una orden 
judicial, por el presunto 
delito de homicidio ante 
los casos que se estaban 
registrando en Maicao du-
rante esa época.

En esa oportunidad les 
incautaron dos pistolas 
calibre 9 milímetros, dos 
proveedores y 19 cartu-
chos para las mismas, así 
como también, una mo-
tocicleta y tres celulares. 

Además, según las in-
vestigaciones que habían 
adelantado los funciona-
rios de la Sijín, estos serían 
dinamizadores de homi-
cidios selectivos.

Johendry 
López 
Padilla, de 
23 años 
de edad, 
natural de 
Maracaibo.
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